
  

 1  Cuestionario

 1.1   CRITERIO DE SELECCION (PRECIO) Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal
Esta pregunta requiere anexar documentos (ANEXO 5 - OFERTA ECONOMICA)

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

2.011.366,00

    Ref.
Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal

    1 POLIZA 1,00 UN 2.011.366,00 2.011.366,00 2.011.366,00

 1.2   REQUISITOS HABILITANTES

 1.2.1    CARTA DE PRESENTACIÓN (ANEXO 2) Esta pregunta requiere anexar documentos (CARTA DE PRESENTACIÓN (ANEXO 2))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CARTA DE PRESENTACIÓN
(ANEXO 2)'.

 1.2.2    CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO. Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO.)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO CÁMARA DE
COMERCIO.'.

 1.2.3    CEDULA DE CIUDADANIA – Representante persona jurídica y
persona natural

Esta pregunta requiere anexar documentos (CEDULA DE CIUDADANIA – Representante persona jurídica y persona
natural)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CEDULA DE CIUDADANIA –
Representante persona jurídica y persona natural'.

 1.2.4    DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN
TEMPORAL.

Esta pregunta requiere anexar documentos (DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN
TEMPORAL.)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'DOCUMENTO DE
CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.'.

 1.2.5    ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y
APORTES PARAFISCALES. (ANEXO 4)

Esta pregunta requiere anexar documentos (ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES. (ANEXO 4))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'ACREDITACIÓN DE APORTES A
LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. (ANEXO 4)'.

 1.2.6    REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. Esta pregunta requiere anexar documentos (REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO.)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'REGISTRO ÚNICO
TRIBUTARIO.'.

 1.2.7    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA'.

 1.2.8    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. '.

 1.2.9    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS '.

 1.2.10    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DE LA POLICIA
NACIÓN. Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DE LA POLICIA NACIÓN. )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES JUDICIALES DE LA POLICIA NACIÓN. '.

 1.2.11    
CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS - Ley
1918 de 2018. DE LA POLICIA NACIÓN.

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES
COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS - Ley 1918 de 2018. DE LA POLICIA NACIÓN. )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE CONSULTA
DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS - Ley 1918 de 2018. DE LA POLICIA NACIÓN. '.

 1.2.12    DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO (ANEXO 1) Esta pregunta requiere anexar documentos (DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO (ANEXO 1))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'DOCUMENTOS DE CONTENIDO
TÉCNICO (ANEXO 1)'.

 1.2.13    EXPERIENCIA ACREDITADA Esta pregunta requiere anexar documentos (EXPERIENCIA ACREDITADA)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'EXPERIENCIA ACREDITADA'.

 1.2.14    MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES (ANEXO 3)

Esta pregunta requiere anexar documentos (MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES (ANEXO 3) )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE
SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES (ANEXO 3) '.

 1.2.15    COMPROMISO POR LA TRANSPARENCIA (ANEXO 6) Esta pregunta requiere anexar documentos (COMPROMISO POR LA TRANSPARENCIA (ANEXO 6))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'COMPROMISO POR LA
TRANSPARENCIA (ANEXO 6)'.

 1.2.16    AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDAD DELITOS SEXUALES
(ANEXO 7)

Esta pregunta requiere anexar documentos (AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDAD DELITOS SEXUALES (ANEXO
7))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'AUTORIZACIÓN CONSULTA
INHABILIDAD DELITOS SEXUALES (ANEXO 7)'.

 1.2.17    CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOROSOS - REDAM

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS -
REDAM )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE REGISTRO DE
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM '.



 
 

ANEXO 2 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Señores  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIO RUDAS  

Ciudad.  

 

Asunto: Proceso No. IEAPR-RC-02-2026  

 

Objeto: ADQUISICIÓN POR COMPRA DE PÓLIZA DE MANEJO Y MULTIRRIESGO PARA 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIO RUDAS DE IBAGUÉ – TOLIMA.  

 

 

Respetados señores: 

 

La suscrito Clara Patricia Salinas Casas, conforme las condiciones que se estipulan 

en la invitación correspondiente al proceso de selección precitado en el asunto, 

presentamos la siguiente propuesta:  

 

En caso de que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato 

correspondiente y afirmamos lo siguiente:  

 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a 

los firmantes de esta carta.  

2. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés comercial 

en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.  

3. Que conocemos los documentos de la invitación, aclaraciones y adendas y 

aceptamos su contenido, en especial lo contenido en las especificaciones 

técnicas.  

4. Que hemos recibido los documentos que integran la invitación, sus adendas y 

documentos de aclaraciones.  

5. Que, para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos, 

derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de 

la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con 

las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen por cuenta 

nuestra.  

6. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento y legalización 

del contrato dentro de los términos estipulados en la invitación.  

7. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008 declaro bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la 

presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en 

caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del 

presente proceso, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de 

derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones 

de captación o recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega 

masiva de dineros a personas naturales o jurídicas directamente o través de 

intermediarios, mediante la operación de captación o recaudo en operaciones no 

autorizados tales como, pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras 



 
 

operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin 

explicación financiera razonable.  

La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso 

de no participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado 

de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el Decreto 1981 de 1988. En caso 

de uniones temporales o consorcios, se entiende que, con la suscripción de esta 

carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectuarán esta 

declaración.  

8. Bajo la gravedad del juramento declaramos no hallarnos incursos en causal 

alguna de inhabilidad o incompatibilidad para presentar la presente propuesta y 

suscribir el contrato, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación de este.  

9. Que no hemos sido sancionados por ninguna entidad oficial, mediante acto 

administrativo ejecutoriado dentro de los últimos cinco años anteriores a la entrega 

de la propuesta. (Nota: Si el proponente ha sido objeto durante dicho periodo de 

sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal), por parte de cualquier 

entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la 

entidad que la impuso. En caso de caducidad ella genera inhabilidad para 

contratar por cinco años.)  

10. Que la presente propuesta consta de (__) folios debidamente numerados.  

 

Los suscritos señalan como Dirección Comercial, a donde se puede remitir o enviar 

por correo, notificaciones relacionadas con esta propuesta la siguiente: 

claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   

 

 

 

Atentamente,  

   
_________________________________ 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

NIT. 860.028.415 – 5 

Apoderada legal: Clara Patricia Salinas Casas 

Cedula N. 65.763.198 

Dirección: Calle 38 No 4i-42 Edificio Cooperamos Piso 5 

Ciudad: Ibagué - Tolima 

Teléfono: 60-8) 273 91 19 Ext. 4301 | 310 238 9325 

Correo:  claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   
 

mailto:claudia.carvajal@laequidadseguros.coop
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO
Sigla: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
Nit: 860028415 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       N0817855 
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  5 de marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 9A # 99-07, Torre 3, Piso
                                    14                                
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               6019172127 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/


Dirección  para  notificación  judicial:  Carrera  9A # 99-07, Torre 3
Piso
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 14               
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           6019172127 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá D.C. (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.




Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."




Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".




Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
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de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
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Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
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Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
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700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.


Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.


Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.


Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus
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Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.


Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-
00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190


Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
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20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el
No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.
79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero
Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,
Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero
Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.
1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime
Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.
NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO
COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.
15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin
Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.
NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando
Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.
14.255.745.
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Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual
No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.
91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus
hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno
Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:
COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA
LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada
legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada
legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble
Rojas CC. 91.292.391.


Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.
30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,
Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.
900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.
1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Auto  No.  090  del 31 de enero de 2024, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Febrero de
2024  con  el No. 00214728 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
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760013103018-2023-00206-00,   contra   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 1057 del 18 de marzo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218780  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2024-00189-00  de  Carlos  Mario  Pacheco Sanchez CC.
1.003.699.430  en nombre propio y en representación de la menor Nikoll
Pacheco   Pereira  T.I.  1.068.821.079,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES NIT.
860.028.415-5,  CENTRAL CARS S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.254.134-3 y
Hernando Marquez Tobias CC. 92.071.154.


Mediante  Oficio  No.  142 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Socorro (Santander), inscrito el 26 de Abril de 2024
con  el  No.  00221953  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  No.  2024-00015-00  de  Martha  Cecilia Rivera
Mantilla  CC.  1.101.691.518, quien actúa en nombre propio y en nombre
de  sus  menores hijos Samuel David Rivera Mantilla T.I. 1.222.253.548
y   Julieth  Andrea  Moreno  Rivera  T.I.  1.102.489.983,Martha  Lucia
Mantilla  Poveda  CC.  37.945.559,  quien  actúa en nombre propio y en
representación   de  su  menor  hija  Dana  Fernanda  Veloza  Mantilla
1.102.488.922,  Jhon  Jairo  Herrera  Cuevas  CC.  91.109.632, Contra:
Alejandro  Jaimes  Contreras, TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE
S.A  BERLINASTUR  S.A.  NIT.  860.015.624-1,  Juan Carlos Rubiano y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 0406 del 29 de abril de 2024, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 6 de Mayo de 2024 con el
No.  00222049  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300320240000500 de
Mario  Guzmán  Arango  C.C.  5.525.589  y otros, contra COOPERATIVA DE
MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y CAQUETA LTDA. NIT. 891.100.279-1, LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5 y otros.


Mediante  Oficio  No.  2123 del 28 de mayo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 11 de Junio de 2024 con
el  No.  00222879  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2023-00718-00  de  Eduardo  Jose  Atencia  Gomez  CC.
1.066.526.592,  Nancy  Paola  Carvajal  Peñata  CC.  1.003.000.059  en
nombre  propio y en representación del menor Jeybrane Atencia Carvajal
NUIP  1.068.442.985,  Contra: MOVÍTAXI S.A.S NIT.812.006.231-8, Derlys
Patricia   Rodriguez   Barraza  CC.  50.919.716,  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5 y Cesar Augusto
Martinez Caballero CC. 78.704.17.


Mediante  Oficio  No.  2024-0976 del 05 de junio de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), inscrito el 11 de junio de
2024  con  el No. 00222892 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103002-2024-00056-00
de  Segundo  Arcadio  Jiménez  C.C.  No.  13.005.535, Silvia Estefania
Jimenez  Taquez  C.C. No. 1.085.936.132, Lorena Marcela Jiménez Táquez
C.C.   No.   1.085.927.119,   Jose   Jaime  Jimenez  Taquez  C.C.  No.
87.217.593,  Nuri  Silvani  Jimenez  Taquez  C.C.  No.  1.004.577.754,
Hector   Robinson   Jimenez  Taquez  C.C.  No.  1.085.907.725,  Miller
Sebastian  Jimenez  Taquez C.C. No. 1.192.804.413, Eiber Roman Jimenez
Taquez  C.C.  No.  1.085.947.502, Jesus Anibal Jimenez Taquez C.C. No.
1.085.941.895,  Cordula  Taquez  C.C.  No.  37.001.153  y Amparito del
Carmen  Tulcan  Taquez  C.C.  No.  37.121.562,  Contra:  Jaime Oswaldo
Fuertes  Cadena  C.C.  No.  98.337.630,  Eider Yovanny Pinchao Pinchao
C.C.  No.  1.085.937.195,  COLECTIVOS  CIUDAD DE IPIALES S.A N.I.T No.
891.200.375-8  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
N.I.T No. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  516  del 19 de junio de 2024 el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 27 de Junio de 2024 con el
No.  00223576  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso ejecutivo singular
No.  1100131030-04-2024-00091-00  de  David  Santiago Poveda Rocha con
C.C.  1.002.525.596  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO con N.I.T. 860028415-5.


Mediante  Auto  del  10  de  julio  de  2024,  el  Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena) inscrito el 16 de Julio de 2024
con  el  No.  00224086  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2024-00124-00  de  Roque
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Manuel   Garcia   Berdugo  con  C.C.85.477.811  contra  Hugo  Hernando
Fuemayor  Camargo  con C.C. 1124052905, TRANSPORTES APN SAS con N.I.T.
819001523-6,  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con
N.I.T.  860028415-5  Y  APN  SERVICIOS  ESPECIALES S.A.S. * DISUELTA Y
LIQUIDADA* con N.I.T. 900606669-3.


Mediante  Oficio  No. 1856 del 18 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 25 de Julio de 2024
con  el  No.  00224403  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente  de  tránsito  No.  23001310300420240013100 de Samir Silgado
Suarez  con  C.C.  73.194403,  Deisy  Milena  Barrios  Seña  con  C.C.
25.857.637,   Valentina  Silgado  Barrios  con  C.C.  1.067.843.354  y
Vanessa  Silgado  Barrios  con  C.C.  1.063.647.048 contra Jose Aníbal
Giraldo  Serna  con  C.C.  14.255.745, Hector Orlando Molina Parra con
C.C.   79.666.860,   BANCOLOMBIA  S.A,  ADEMÁS  PODRÁ  GIRAR  BAJO  LA
DENOMINACIÓN  BANCO  DE  COLOMBIA  S.A. con NIT 890903938-8, SOTRAURRA
S.A.S.  con  NIT  812005792-3 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO con NIT. 860028415-5.


Mediante  Oficio  No. 3129 del 29 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Agosto de 2024 con
el  No.  00224727  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad            civil           excontractual           No.
23-001-40-03-004-2024-00497-00   de   Alexander   Florez  Jimenez  con
C.C.1113701143   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,  R&M  TAXIS  S.A.S.  con N.I.T.
900787166-6 y Damaris Medina Cardona con C.C. 24341261.


Mediante  Oficio  No.  603  del  9 de septiembre de 2024, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el 4 de
Octubre  de  2024  con  el  No.  00226596  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  declarativa  - responsabilidad civil extracontractual
No.  680013103001-2024-00199-00 de Claudia Johanna Villamizar Valencia
con  C.C.  37.556.499  en nombre propio y en representación de su hija
menor  de  su  hija  Esthefany  Alexandra  Plazas  Villamizar con C.C.
1.096.065.711,  Amparo  Valencia  De  Villamizar con C.C. 28.296.141 y
Hernando  Villamizar  Pinto  con  C.C.  5.706.988  contra Jose Antonio
Ramirez  Martinez  con  C.C.  91.256.909, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,  COMPAÑIA MUNDIAL DE
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SEGUROS  S  A  con  N.I.T.  860037013-6, TRANSPORTES BUCAROS S.A.S con
N.I.T. 804004261-0 y TAXSUR S.A. con N.I.T. 890211768-2.


Mediante  Oficio  No.  00660  del  25 de octubre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Noviembre
de  2024  con el No. 00228581 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2024
00255  00  de  Sandy  Saidith  Giron  Lugo CC. 1.067.904.264 y Lucelys
Giron  Lugo  CC.  1.067.904.219,  Contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  SOTRAURRA  S.A.S.  NIT.
812.005.792-3,   BANCOLOMBIA  S.A.  NIT.  890.903.938-8,  Jose  Anibal
Giraldo  Serna  CC.  14.255.745  y  Hector  Orlando  Molina  Parra CC.
79.666.860.


Mediante  Oficio  No.  00715 del 26 de noviembre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito en esta Cámara de
Comercio  el  29  de  Noviembre  de 2024 con el No. 00229180 del Libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso   verbal   responsabilidad  civil
extracontractual  No.  23001310300220240029900  de  Katy  Paola  Pérez
Solar  con  C.C.  26153269  en  nombre propio y de sus menores hijos y
Jhonatan  Andrés  López  Arenas  con C.C. 1064316327 contra LA EQUIDAD
SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,
BANCOLOMBIA  S.A,  ADEMÁS  PODRÁ  GIRAR  BAJO LA DENOMINACIÓN BANCO DE
COLOMBIA  S.A.  con N.I.T. 890903938-8, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.   con   N.I.T.   890903407-9   y   SOTRAURRA  S.A.S.  con  N.I.T.
812005792-3.


Mediante  Oficio  No.586/2024-00284-00 del 12 de diciembre de 2024, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad Palacio De Justicia- Pedro
Elias  Serrano  Abadia  De  Cali  (Valle  Del Cauca), inscrito en esta
Cámara  de Comercio el 20 de Diciembre de 2024 con el No. 00230111 del
Libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,   dentro  del  proceso  Verbal  De  Responsabilidad  Civil
Extracontractual   No.   76001310301020240028400   de   Blanca  Celina
Gonzalez  con  C.C.  31289294  contra Victor Evelio Cruz Erazo con C.C
76150549,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO con
N.I.T.  860028415-5,  EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S con N.I.T.
901253015,  COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE RAPIDO TAMBO con N.I.T.
891500194-9, ALLIANZ SEGUROS S.A con N.I.T. 860026182-5.
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Mediante  Oficio  No.  GL222  del  17 de octubre de 2024, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  Oral  de  Cartagena  (Bolívar), inscrito en esta
Cámara  de Comercio el 20 de Diciembre de 2024 con el No. 00230112 del
Libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,  dentro  del proceso verbal declarativo de responsabilidad
civil  de  Candelaria Perez Tovar con C.C.1047373095 contra LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES, con NIT No 860028415-5.




Mediante  Oficio  No.  2131  del 21 noviembre de 2024 proferido por el
Juzgado  6  Civil Municipal de Villavicencio (Meta), inscrito el 31 de
Enero  de  2025  con  el  No.  00232051  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       responsabilidad      civil      extracontractual      N°
50001-40-03-006-2024-00820-00,    de    David   Alvaran   Parra   C.C.
1.121.881.402  Contra:  Antonio  Jose  Fuentes Prieto C.C. 86.041.446,
Jose   Manuel  Mañosca  Duran  C.C.  12.263.152,  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5 y TRANSPORTES TAXI
ESTRELLA S.A.S. NIT. 800.201.445-9


Mediante  Oficio No. 0119 - 25 del 12 de febrero de 2025, el Juzgado 1
Civil  Del Circuito de Montería, inscrito el 17 de Febrero de 2025 con
el  No.  00232483  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 230013103001-2025-00013-00
de  Netty  Del  Socorro Viloria Argel C.C. 26.153269, Jesus David Olea
Viloria   C.C.  1.064.311.495,  Daniel  Alejandro  Olea  Viloria  C.C.
1.064.314.920,  Roger  Andres  Olea Viloria C.C. 1.064.317.190 Contra:
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5,   BANCOLOMBIA  NIT.  890.903.938-8,  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA   S.A.   NIT.   890.903.407-9,   SOTRAURRA   S.A.S.  NIT.
8120057923


Mediante  oficio  No.  0211  del  21  febrero de 2025 proferido por el
Juzgado  2  Civil del Circuito de Santa Marta (Magdalena), inscrito el
3  de  Marzo  de  2025  con  el No. 00232886 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
47-001-31-53-002-2024-00167-00;   de:   Yadira   Mariño   Pineda  C.C.
26.666.455  en  nombre  propio  y en representación de su hija Mariana
Lucia  Navarro  Mariño NIUP 1.082.949.548; Orfelina Pineda Duarte C.C.
26.699.687,  Raissa  María  Cabana  Mariño  C.C. 1.004.361.802, Indira
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Rosa  Mariño  Pineda C.C. 1.120.375.862, quien obra en nombre propio y
de  su hijo Santiago Mariño, Pineda T.I. 1.120.844.626; contra: Sergio
Fernando  Jimenez  Uribe,  Fernando  Cepeda  Saavedra C.C. 91.184.964,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  Y  SERVICIOS  MULTIPLES COTSEM LTDA. NIT.
800.004.544-5 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NIT. 860.028.415-5


Mediante  auto  No.  0070  del  13  febrero  de  2025 proferido por el
Juzgado  2  Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 4 de
Marzo  de  2025  con  el  No.  00232954  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso verbal de responsabilidad civil contractual No. 23 001 31
03  002  2024 00332 00, de: María Inés Julio Miranda C. C. 1064307576;
Nidia  Miranda  Sanchez  C.C.  26139565  y  otros,  contra: LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO NIT 860028415-5; BANCOLOMBIA
S.A.  NIT.  890903938-8,  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  NIT.
890903407-9 y SOTRAURRA S.A.S. NIT. 81 2005792-3.


Mediante  Oficio  No.  0054  del  23  de  abril  de 2025 el Juzgado 01
Promiscuo  del  Circuito  de Majagual - Sucre, inscrito el 24 de Abril
de  2025  con el No. 00234439 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 70429318900120240005900 de
Rafael  Jose  Mejía  Cardenas;  Dominga  Isabel  Jaraba Aguas Y Chainy
Mejía   Jaraba   contra:   LA   EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO   NIT   860.028.415-5,  Luis  Eduardo  Padilla  Rivera,  y
Robinson Manuel Malo Vergara




Mediante  Oficio  No.  097  del 4 de febrero del 2025 proferido por el
Juzgado     4     Civil     Municipal     Envigado    -    Antioquia.,
Declarativo-responsabilidad  civil  Extracontractual  05266  400  3003
2023  01327  00, de Wilson De Jesús Sepúlveda Vargas 70.417.002 contra
ROGER  SUESCUN HERRERA 71.731.648. inscrito el 28 de Mayo de 2025 bajo
el  No.  00234941  del  libro  VIII,  se  decretó la inscripción de la
presente  demanda  respecto del establecimiento de comercio denominado
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., identificado con Nit 860028415-5.


Mediante  Oficio  No. 035 del 4 de marzo de 2025, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Tuquerres,  extracontractual,  inscrito  el29 de Mayo de
2025 con el No. 00235003 del libro VIII, decretar como
medidas  cautelares: La inscripción de la demanda en el registro de La
Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, identificada con NIT
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No.  860.028.415-5, dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil
No.  52-838-31-03-001-2024-00040-00  de ARGENIS PATIÑO BERNAL C.C. No.
59.653.277,  Contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGAMISMO COOPERATIVO
NIT No. 860.028.415-5


Mediante  Oficio  No.  351  del 20 DE MAYO DE 2025 el Juzgado 1° Civil
Municipal   del   Circuito   Oral   de  Barranquilla  Proceso:  Verbal
Responsabilidad  Civil,  08001315300120250002300 inscrito el30 de Mayo
de 2025 con el No.
00235024  del libro VIII, ordenó la inscripción de la presente demanda
en  el registro mercantil que lleva la cámara de Comercio De Bogotá de
LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES, identificada con el NIT N°860.028.415-5
demandante Graciela Ortiz Toloza.


Mediante  Oficio  No.  353 del 3 de junio del 2025, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito,  inscrito el 11 de Junio de 2025con el No. 00235392 del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,   dentro   del   Proceso   Verbal   Responsabilidad  Civil
Extracontractual   No.54001-3103-005-2025-00103-00   de  Luis  Antonio
García   Uribe  C.C.13.268.750  contra  Seguros  La  Equidad  con  NIT
860.028.415-5 y otros.


Mediante  Oficio  No.  025-0305  del 19 de mayo de 2025, el Juzgado 52
Civil  Municipal de Bogotá D.C. inscrito el 8 de Agosto de 2025 con el
No.  00237555  del  libro  VIII,  ordenó  la inscripción de la demanda
sobre  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso Verbal de
responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.  2024  00941  de  Leidy
Tatiana  Vélez  Saldarriaga  con  C.C.  1.026.135.096  contra  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  NIT. 860.028.415-5, Claudia Milena Puerta Ríos C.C
43.619.840,   Brahiam   Mejía   Tobón   C.C   1.004.627.951  y  RÁPIDO
TRANSPORTES LA VALERIA Y CIA S.C.A NIT 890.904.997.


Mediante  Oficio  No. 093 del 17 de septiembre del 2025, el Juzgado 19
Civil  del  Circuito  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito  el  17  de
Septiembre  de  2025  con  el  No.  00239088 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.
05001310301920250022900   de  David  Zuleta  Gil  C.C.  1.017.226.934,
Deyair  Alex  Zuleta Sanmartin C.C. 71.729.827 y Jeanette Patricia Gil
Arboleda  C.C. 43.633.732, en nombre propio, y en representación legal
de  Yair  Alejandro  Zuleta  Gil  T.I. 1.025.765.548 contra LA EQUIDAD
SEGUROS   GENERALES  O.C.  NIT.  860028415-  5,  TAX  ANTIOQUIA  LTDA.
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NIT.811010306-3 y Álvaro De Jesús Ospina Villegas CC. 15.319.614.


Mediante  Oficio  No. 1878 del 15 de octubre de 2025, proferido por el
Juzgado  1 Civil del Circuito de Ocaña (Norte de Santander)., inscrito
el  15  de  Octubre  de  2025  bajo el No. 00239884 del libro VIII, se
decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de comercio de la
referencia,  dentro  del  proceso  Declarativo - Responsabilidad Civil
Extracontractual  No. 544983103001-2025-00331-00 de Henry Andrey Pérez
Balaguera  C.C. 1007977220 contra COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNIDOS DE
OCAÑA   NIT.890501119-7,   LA   EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860028415-5.


Mediante  Oficio  No. 2461 del 06 de octubre de 2025, proferido por el
Juzgado  3  Civil  Municipal de Pereira (Risaralda)., inscrito el 6 de
Noviembre  de  2025 bajo el No. 00241167 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la  demanda  sobre  la  sociedad  de  comercio  de la
referencia,  dentro  del  proceso  de  Yunior Andres Mosquera Arboleda
C.C.   1.149.434.784,   Lucelly   Mosquera   Arboleda  C.C.35.820.416,
Diomedez  Mosquera  Arboleda  C.C. 1.193.233.840 contra Herman Antonio
Grajales  Valencia  C.C. 9.922.548. COOPERATIVA FRATERNIDAD SACERDOTAL
LTDA   NIT.   890.982.420-2   y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT.
860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  0697 del 12 de diciembre del 2025, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Soacha (Cundinamarca), inscrito el 27 de Enero
de  2026  con el No. 00248173 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  persona  jurídica  de  la  referencia, dentro del
proceso   Verbal   de   Responsabilidad   Civil   Extracontractual  No
25754310300220250012400  de  José  Alejandro  Ayala Bohórquez C.C. No.
79.182.974,  Claudia  Yazmin  Garzón Parra C.C. No. 39.725.684, Sandra
Yarelis  Rincon Jaimes C.C. No. 53.100.947 en representación del menor
MJAR  NUIP  No. 1.073.725.858, Nelly Johanna Clavijo Gonzalez C.C. No.
1.024.554.677  en representación del menor JJAC NUIP No. 1.074.820.703
contra  Miguel  Andres  Ortiz  Sierra  C.C.  No.  1.106.363.535,  Luis
Alberto  Rubio  Ortiz  C.C.  No.  79.359.635 EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5 su representante legal y/o
quien   haga   sus   veces   SIBAEXPRESS   S.A.S.  NIT.  900.616.733-1
representado  legalmente  por  el  señor Cesar Augusto Riveros Peñuela
C.C. No. 79.489.615


Mediante  Oficio  No.  035 del 30 de enero de 2026, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 5 de Febrero
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de  2026  con el No. 00248565 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  persona  jurídica  de  la  referencia, dentro del
proceso       Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No
76520-31-03-001-2025-00221-00  de  Gustavo  Perea  Eheverri  C.C.  No.
16.254.375  contra  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5


Mediante  Oficio  No. 649 del 26 de enero de 2026, el Juzgado 53 Civil
Municipal  de  Bogotá  D.C.,  inscrito el 25 de Febrero de 2026 con el
No.  00250531  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
11001400305320250118800   de  Iván  Alexander  García  León  C.C.  No.
79.752.940  actuando en nombre propio y en representación de sus hijos
Iván  Felipe Garcia Avila T.I No. 1.220.214.362 y Esteban García Avila
R.C.1.020.851.761    contra    Jose    Alexander   Perez   León   C.C.
No.79.885.857,   Jose   Gentil   Vasquez  Garcia  C.C.  No.10.247.272,
MEGATAXI  V.I.P.  S.A.S.  NIT.  No.  901036111-3  y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C. NIT. No. 860.028.415-5 .-


Mediante  Oficio  No.  231 del 26 de febrero de 2026, el Juzgado Civil
Del  Circuito  De Aguachica (Cesar), inscrito el 27 de Febrero de 2026
con  el  No.  00250700  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  sobre  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2026-00016-00   de   Luz   Elena   Rojas   Ortiz  C.C
43.282.588,   Daniel   Fernando  Atehortua  Rojas  C.C  1.027.887.990,
Estefania  Atehortua  Rojas  C.C  1.027.892.305  contra Jorge Quintero
Diaz  C.C.18.918.771,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE AGUACHICA,
CESAR   "COOTRAGUA"  892.300.420-4  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 8600284155.


Mediante  Oficio  No.  0592  del  04 de marzo de 2026 proferido por el
Juzgado  15  Civil Municipal de Bucaramanga, inscrito el 9 de Marzo de
2026  bajo  el  No. 00251007 del libro VIII, se decretó la inscripción
de  la  demanda sobre la persona jurídica de la referencia, dentro del
proceso:      Declarativo     de     Responsabilidad     Civil     No.
680014003015-2025-01058-00  de  Maria  Concepcion  Diaz  Niño  y  otra
contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. (NIT 860.028.415-5) y otros.


Mediante  Oficio  No.  0507 - 26 del 24 de marzo de 2026 proferido por
el  Juzgado Primero Civil del Circuito de Montería - Córdoba, inscrito
el    bajo  el  No.    del libro
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VIII,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  sobre la persona
jurídica   de   la   referencia,   dentro   del   proceso:  verbal  de
Responsabilidad           Civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-001-2026-00076-00  de Alberto Miguel Saez Guzman C.C. No.
15.678.486  Lidis  Patricia Lopez Perez C.C. No. 25.774.494 Manuela De
Jesus  Guzman  Troncoso  C.C.  No.  26.035.010 Miguel Angel Saez Lopez
C.C.  No.  1.003.304.896 Luz Adriana Saez Lopez C.C. No. 1.003.304.897
Duvan  Alberto  Saez  Lopez  C.C.  No  1.003.304.895 contra LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C. (NIT 860.028.415-5) y COOPERATIVA INTEGRAL DE
TRANSPORTADORES DE URABA COOINTUR NIT No. 8001241961.


Mediante  Auto  No.  0326  del  20  de  marzo de 2026 proferido por el
Juzgado  Civil  del  Circuito  de  Los  Patios  -  Norte  de Santander
inscrito  el  8  de Abril de 2026 bajo el No. 00252411 del libro VIII,
se  decretó  la inscripción de la demanda sobre la persona jurídica de
la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de Responsabilidad Civil
extracontractual   No.   544053103001-2026-10062-00  de  José  Eduardo
Rivera  Quintana.  C.C. 1.149.465.212, Dana Yen Remolina Sánchez. C.C.
1.090.474.509,  Analcy  Del  Carmen  Sánchez  Pérez.  C.C. 63.326.454,
Efrain  Remolina  Ortiz,  C.C. 2.135.657, Zulay Remolina Sánchez. C.C.
60.444.614,  quien  actúa  en  causa  propia y en representación de su
menor  hija  Linda  Valentina  Sánchez Remolina, Yilena Maria Remolina
Sánchez.  C.C.  60.444.613,  Emilse Tibisay Quintana. C.C. 60.365.422,
Jonathan  Oswaldo  Rivera.  C.C.  1.127.059.080,  Brayan  David Rivera
Quintana.  C.C.  1.149.466.570,  Édgar  Rolando  Rivera Quintana. C.C.
1.149.465.215  y  Jairo  Enrique  Vivas  Quintana.  C.C. 1.149.465.211
contra  Héctor  José Rangel Serrano. C.C. 1.092.355.593, Diego Armando
Nocua  Gómez.  C.C. 91.527.810, TRASAN PLUS SAS. NIT. 901085090-6 y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO O.C. NIT. 860028415-5.




Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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OBJETO SOCIAL



Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
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lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
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NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No.  65  del 19 de abril de 2024, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2024 con el
No. 00032611 del Libro XIII, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             


Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         


Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             


Cuarto Renglon    Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         


Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        


Sexto Renglon     SIN ACEPTACION            ***************           


Septimo Renglon   Julio   Cesar  Tarquino   C.C. No. 7540460          
                  Galvis                                              


Octavo Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            


Noveno Renglon    Fabio Chavarro Gonzalez   C.C. No. 12135573         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             


Segundo Renglon   Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             


Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 16353591         
                  Quintero                                            


Cuarto Renglon    Nestor Bonilla Ramirez    C.C. No. 12193128         


Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            


Sexto Renglon     Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         


Septimo Renglon   Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                


Octavo Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                


Noveno Renglon    Juan   Carlos  Quintero   C.C. No. 79841762         
                  Becerra                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  65  del 19 de abril de 2024, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de enero de 2025 con el No.
00032637 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  14  de  mayo de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2025 con el No.
00032649 del Libro XIII, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Principal                                   No. 126360-T              


Por  Documento  Privado del 6 de diciembre de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de diciembre de 2024 con el
No. 00032623 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jose          Sebastian   C.C.  No.  1030670175 T.P.
Suplente          Saavedra Soto             No. 258953-T              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
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colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
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Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
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79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
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administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
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conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.


Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los



Página 33 de 84



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de junio de 2026 Hora: 07:08:44
Recibo No. AB26055747

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B260557479BF31



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
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Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su



Página 35 de 84



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de junio de 2026 Hora: 07:08:44
Recibo No. AB26055747

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B260557479BF31



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
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impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.


Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
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tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
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de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
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ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.


Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.


Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
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nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
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CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
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Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
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específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
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ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
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interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.


Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
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Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
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acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
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de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
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este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
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Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.


Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
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nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
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propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
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conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración


Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
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audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.


Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con
amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
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Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar
los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de
siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código
de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos
de transacción y/o acuerdos de pago.


Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de
Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la
J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y
únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a
este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la
siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.
Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y
vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en
todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los
que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se
realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.
Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de
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control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial
o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la
parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de
tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general
queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos
consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o
municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que
la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento
público.


Por  Escritura  Pública No. 835 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Marzo  de  2024,  con  el  No. 00032531 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María  Fernanda  Gómez Garzón identificada con la Cédula de Ciudadanía
Nro.  1.033.793.301,  y Tarjeta Profesional Nro. 345160 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral, Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
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conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 834 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  Marzo  de 2024, con el No. 00032532 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  señora  Nathalya Lasprilla
Herrrera  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.070.963.620,
y  Tarjeta  Profesional  Nro. 282871 del C.S. de la J., para que en su
carácter  de  Abogada  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral:
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a  nivel  nacional-  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en



Página 60 de 84



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de junio de 2026 Hora: 07:08:44
Recibo No. AB26055747

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B260557479BF31



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   Que   la   señora   Nathalya   Lasprilla  Herrrera
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Nro. 1.070.963.620, con
Tarjeta  Profesional  Nro.  282871 del C.S. de la J, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 1853 del 19 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10 de Abril de 2024, con el No. 00032536 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Anggy  Juneth  Funez  Burgos, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.143.407.825 y Tarjeta Profesional Nro. 366845 del C.S. de la J,
para  que  en  su  carácter  de carácter de Abogada Dirección Legal de
Seguros  y  Riesgos Laborales y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente a este organismo cooperativo, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:
a.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante las autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio
colombiano.  b.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo ante los
entes  de  inspección,  Vigilancia  y  control.  c. Representar a este
Organismo  Cooperativo  en  toda  clase  de  actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.


Por  Escritura  Pública  No. 1444 del 1 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Mayo de 2024, con el No. 00032555 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general a Wilmer Reyes Rincón, mayor de edad,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.098.689.096, para
que  en  su  carácter de Gerente de la Agencia de San Gil y únicamente
por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente  a los organismos
cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,  dentro  del
territorio  que  se  circunscribe  a  la  mencionada  Agencia,  en los
términos  dispuestos  en el artículo 59 del Código General del proceso
o  la  norma  que  lo  sustituya  o complemente, y para los siguientes
asuntos   específicos  y  exclusivos:  1.-  Para  notificarse  de  las
providencias,  requerimientos judiciales, administrativos, policivos o
de  un  particular,  en  nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA
DENOMINACION   ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  2.-  Para
comparecer  a  la  celebración de interrogatorios de parte, audiencias
públicas  de  conciliación  judiciales  o  extrajudiciales en derecho,
previstas   en   el   código  general  del  proceso,  penal,  laboral,
contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,
diligencias  similares,  cuando  los organismos cooperativos referidos
en   el   numeral   primero   sean   citados,   citantes,  demandados,
demandantes,  llamados  en  garantía,  litisconsortes  o sea declarado
pleito  pendiente; con el ánimo de dirimir los asuntos que se ventilen
en  las  mismas  y  asumir  la  defensa  de  estas entidades. 3.- Para
objetar  las  reclamaciones,  seria  y fundadamente, en todos aquellos
casos  en  que  no exista amparo o cobertura, conforme a lo pactado en
los   contratos  y  actividades  propios  del  objeto  social  de  las
aseguradoras.  4.-  Para  presentar  a  nombre de las Aseguradoras los
recursos  correspondientes  en  la  vía  gubernativa  e  intervenir en
interrogatorios  de  parte.  5.- Celebrar y ejecutar actos y contratos
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requeridos  de  manera  individual  o  bajo figura de consorcio, unión
temporal    o    coaseguro    para    la    participación    de    los
organismos-cooperativos   en   licitaciones   públicas   y   privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas
aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  6.-  Presentación  y
suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes. 7- Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante AU cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta
o  empresa privada en el cual no operará ningún límite de cuantía. 8.-
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación enunciados en los numerales anteriores. 9.-
Formular  observaciones  a  las  entidades  contratantes. 10-Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que hagan, parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las  resoluciones de adjudicación. 12 Firmar
formatos   de  vinculación  como-proveedores  de  entidades  públicas"
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras. 13- Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matrícula  mercantil  de  la
Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito.  Segundo:  Que  Wilmer Reyes
Rincón   queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No.2221 del 08 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
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Comercio  el  4  de  Septiembre de 2024, con el No. 00032590 del libro
XIII,  la  persona jurídica confirió poder general al señor Edson Ivan
Ordoñez   Escobar,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.018.407.179   y   con  Tarjeta  profesional  No.240912  del  Consejo
Superior  de  la Judicatura, con amplias facultades como en Derecho se
requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos,  para  los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos  específicos  y
exclusivos:  a.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  b.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a  nivel Nacional, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  organismos descentralizado de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las Aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación y aprobación del Poderdante. f. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.   g.   En   general   queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios  о  municipales
entidades       administrativos       nacionales,      departamentales
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gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del  mismo orden y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. h. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  i.
Suscribir   y   firmar   contratos   de   transacción  con  tomadores,
aseguradores  y  beneficiarios  hasta  el nivel de su facultad para el
pago   de   indemnizaciones.  j.  Objetar  reclamaciones  de  seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  la Equidad Seguros Generales
Organismos  Cooperativos  y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y  lo
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración   ante   las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal,  entidades  descentralizadas y
privadas.   Tercero:   Que   el  señor  Edson  Ivan  Ordoñez  Escobar,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.407.179 y con
Tarjeta  profesional  No.240912 del Consejo Superior de la Judicatura,
queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de representación
en los asuntos específicamente indicados en este instrumento público


Por  Escritura  Pública No. 2232 del 08 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  6  de  Septiembre de 2024, con el No. 00032595 del libro
XIII,  la  persona  jurídica confirió poder general, a la firma BOTERO
ZAPATA  ABOGADOS  S.A.S:  identificada  con el NIT. 901.221.135-2, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere  para  que  pueda
representar  a  la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:
a.Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio
colombiano.  b.Representar a este Organismo Cooperativo ante los entes
de  inspección,  vigilancia y control. c. Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano.  d.Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
cualquier   tipo   de   acciones   judiciales   y   administrativa  en
representación  de  este Organismo Cooperativo, incluyendo acciones de
tutela.  g.En general queda facultado(a) para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  la sociedad BOTERO ZAPATA ABOGADOS S.A.S identificada con
el  NIT.  901.221.135-2,,  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público.  Adicionalmente, podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad BOTERO ZAPATA ABOGADOS S.A.S.,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura Pública No. 2462 del 29 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Septiembre  de  2024,  con  el No. 00032602 del libro XIII, la
persona  jurídica confirió poder general, al señor Diego Andres Arango
Urueña  identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.075.298.640, para
que  en  su  carácter  de  Abogado  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, represente. a los
organismos  cooperativos aludidos, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  SIGLA  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES.  a.  Representar a este Organismo Cooperativo ante
las  autoridades  administrativas  y  organismos  descentralizados  de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este Organismos Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
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este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o.  propongan.  El(la)  apoderado(a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el interrogatorio que la autoridad realice. o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba. f. Interponer acciones de tutela en
representación  de  este  Organismo  Cooperativo  g.  En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. Quinto Que
Diego  Andres  Arango  Urueña queda ampliamente facultado para cumplir
su  gestión  de  representación  en  los  asuntos  indicados  en  este
instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 0807 del 11 de junio de 2024, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  7  de  Noviembre  de  2024, con el No. 00032613 del libro XIII, la
persona  jurídica  confiere poder general al Representante Legal de la
sociedad  ARAUJO&ARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  identificada  con  el  Nit:
900.985.280-7  con amplias facultades como en Derecho se requiere para
que  pueda  representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
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en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  fas  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  a  demandas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que la
sociedad  ARAUJO&ARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho  para que lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos
referidos  en  este  Poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad
ARAUJOSARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  reservándose la facultad para revocar
el nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 43 del 17 de enero de 2025, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Viviana   Marcela  Ramirez  Piñeros  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.110.456.536, y Tarjeta Profesional Nro. 225.222 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que en su carácter de abogada
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal cargo, represente a LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, represente a este
organismo  cooperativo,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO;  a.  Representar  a  este Organismo
Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
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y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección. vigilancia y
control.  c. Representar a este Organismo Cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y  administrativas, en los que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales  en el territorio colombiano. d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación.  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confosar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias.  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  Promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba. f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  En general, queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero:  Que  la señora Viviana
Marcela  Ramirez  Piñeros identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.110.456.536,  y  Tarjeta  Profesional  No. 225.222 del C. S. de la J
queda  ampliamente facultada para cumplir su gestión de representación
en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 1594 del 22 de octubre de 2024, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  5  de  Febrero  de  2025,  con  el No. 00032646 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Jose
Antonio  Paez  Ramirez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
1.032.505.696,  y  Tarjeta Profesional No. 387067 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  su  carácter de Abogado Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
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organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de este Organismo Cooperativo g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que el señor Jose Antonio Paez Ramirez, identificado
con  la cédula de ciudadanía Nro. 1.032.505.696, y Tarjeta Profesional
Nro.  387067 del C.S. de la J queda ampliamente facultado para cumplir
su  gestión  de  representación  en  los  asuntos  indicados  en  este
instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 0739 del 27 de mayo de 2024, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Abril  de 2025, con el No. 00032669 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Isabel
Iriarte  Vega, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número  22.548.825,  para que en su carácter de Gerente Del Distrito 6
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo, represente a los
organismos   cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,
dentro  del  territorio  que  se  circunscribe  a los departamentos de
Bolívar,  Cesar, Córdoba, la Guajira, Magdalena, Sucre, Atlántico, San
Andrés  y Providencia en los términos dispuestos en el artículo 59 del
Código  General del proceso o la norma que lo sustituya o complemente,
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y  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: 1. Para
notificarse    de   las   providencias,   requerimientos   judiciales,
administrativos,   policivos   o   de   un  particular,  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA.   2.   Para   comparecer   a  la  celebración  de
interrogatorios   de   parte,   audiencias  públicas  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales  en  derecho,  previstas  en  el código
general  del  proceso,  penal,  laboral,  contencioso  administrativo,
decretos  y  leyes que la consagren, diligencias similares, cuando los
organismos  cooperativos referidos en el numeral primero sean citados,
citantes,    demandados,    demandantes,    llamados    en   garantía,
litisconsortes  o  sea  declarado  pleito  pendiente, con el ánimo. de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  estas  entidades.  3.  Para  objetar  las  reclamaciones,  seria y
fundadamente  en  todos  aquellos  casos  en  que  no  exista amparo o
cobertura,  conforme  a  lo  pactado  en  los  contratos y actividades
propios  del  objeto  social  de las aseguradoras. 4. Para presentar a
nombre  de  las  Aseguradoras  los recursos correspondientes en la vía
gubernativa  e  intervenir  en interrogatorios de parte. 5. Celebrar y
ejecutar  actos  y contratos requeridos de manera individual o bajo la
figura  de consorcio, unión temporal o coaseguro para la participación
de  los  organismos  cooperativos en licitaciones públicas y privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas
aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios   Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  6.  Presentación  y
suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales Vigentes. n7. Representar
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legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual no operará ningún límite de cuantía. 8.
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación  enunciados en los numerales anteriores. 9.
Formular  observaciones  a  las  entidades contratantes. 10. Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que  hagan parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las resoluciones de adjudicación. 12. Firmar
formatos  de  vinculación  como  proveedores  de  entidades públicas y
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras. 13. Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matricula  mercantil  de  la
Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito.  Segundo:  Que  Maria Isabel
Iriarte  Vega, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número   22.548.825,  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 1338 del 19 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
25  de  Abril  de 2025, con el No. 00032678 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  al  señor
Alejandro  Bonilla  Álvarez, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número  79.916.615, para que en su carácter de Gerente
Canal  Tradicional  Franquicias y Delegadas y únicamente por el tiempo
que   ocupe  tal  cargo,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,   dentro   del  territorio  Nacional,  en  los  procesos  de
licitaciones  públicas  y  privadas  que  se  reciban  a través de los
canales  de  delegaciones y franquicias, y para los siguientes asuntos
específicos  y  exclusivos:  1.  Celebrar y ejecutar actos y contratos
requeridos  de  manera individual o bajo la figura de consorcio, unión
temporal   o   coaseguro  para  la  participación  de  los  organismos
cooperativos   en   licitaciones   públicas  y  privadas,  selecciones
abreviadas   de   menor   cuantía,  invitaciones  de  mínima  cuantía,
concursos  de  méritos,  subastas,  procesos  de contratación directa,
concursos,  solicitud  de  cotización de seguros en el ámbito regional
y/o  nacional  y demás modalidades de contratación publicas aplicables
en  las  normas  que complementen, sustituyan o deroguen, cuya cuantía
en  primas ofertadas sea igual o inferior a 280 SMLMV Salarios Minimos
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Legales  Mensuales  Vigentes. 2. Presentación y suscripción de toda la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual, contractual y post contractual concerniente
a   la  elaboración  de  una  oferta  como:  cartas  de  presentación,
aceptación   de   las   condiciones   técnicas   básicas,   compromiso
anticorrupción,  indicadores financieros, certificados de experiencia,
resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,  garantías  de
seriedad,  formatos para pago de indemnizaciones y todas las demás que
sean  solicitadas  dentro  de  un  pliego de condiciones o términos de
referencia,  invitación,  RFI,  entre  otros,  para todos los procesos
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios   Mínimos   Legales   Mensuales   Vigentes.   3.  Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual no operará ningún límite de cuantía. 4.
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación  enunciados en los numerales anteriores. 5.
Formular  observaciones  a  las  entidades  contratantes. 6. Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que  hagan parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas.  7. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  asi como las resoluciones de adjudicación. Que al señor
Alejandro  Bonilla  Álvarez, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número  79.916.615  queda  ampliamente  facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 523 del 08 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
14  de  Mayo  de  2025,  con  el  No. 00032682 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Jorge Andrés
Puelma   Taylor,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.047.471.399,   para  que  en  su  carácter  de  GERENTE  AGENCIA  DE
CARTAGENA  y  únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, represente
a    los    organismos    cooperativos    aludidos,    para    efectos
jurisdiccionales,  dentro  del  territoria  que  se circunscribe a los
municipios  de  Risaralda en los términos dispuestos en el articulo 59
del  Código  General  del  proceso  o  la  norma  que  lo  sustituya o
complemente,  y  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos:
1.  Para  notificarse  de las providencias, requerimientos judiciales,
administrativos,   policivos   o   de   un  particular,  en  nombre  y



Página 73 de 84



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de junio de 2026 Hora: 07:08:44
Recibo No. AB26055747

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B260557479BF31



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA.   2.   Para   comparecer   a  la  celebración  de
interrogatorios   de   parte,   audiencias  públicas  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales  en  derecho,  previstas  en  el código
general  del  proceso,  penal,  laboral,  contenciosa  administrativa,
decretas  y  leyes que la consagren, diligencias similares, cuando los
organismos  cooperativos referidos en el numeral primero sean citados,
citantes,    demandados,    demandantes,    llamados    en   garantía,
litisconsortes  o  sea  declarado  pleito  pendiente,  con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  estas  entidades.  3.  Para  objetar  las  reclamaciones,  seria y
fundadamente,  en  todos  aquellos  casos  en  que  no exista amparo o
cobertura,  conforme  a  lo  pactado  en  los  contratos y actividades
propios  del  objeto  social  de las aseguradoras. 4. Para presentar a
nombre  de  las  Aseguradoras  los recursos correspondientes en la vía
gubernativa  e  intervenir  en interrogatorios de parte. 5. Celebrar y
ejecutar  actos  y contratos requeridos de manera individual o bajo la
figura  de consorcio, unión temporal o coaseguro para la participación
de  los  organismos  cooperativos en licitaciones públicas y privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y  demás  modalidades de contratación publicas aplicables en
las  normas  que  complementen, sustituyan d deroguen, cuya cuantía en
primas  ofertadas  sea  igual  o inferior a 280 SMLMV Salarios Mínimos
Legales  Mensuales  Vigentes. 6. Presentación y suscripción de toda la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual, contractual y post contractual concerniente
a   la  elaboración  de  una  oferta  como:  cartas  de  presentación,
aceptación   de   las   condiciones   técnicas   básicas,   compromiso
anticorrupción,  indicadores financieros, certificados de experiencia.
resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,  garantías  de
seriedad,  formatos para pago de indemnizaciones y todas las demás que
sean  solicitadas  dentro  de  un  pliego de condiciones o términos de
referencia,  invitación,  RFl,  entre  otros,  para todos los procesos
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios   Mínimos   Legales   Mensuales   Vigentes.   7.  Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
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empresa  privada  en  el  cual no operará ningún límite de cuantía. 8.
Efectuar  válidamente  las  manifestaciones  que sean pertinentes para
los  procesos  de contratación enunciados en los numerales anteriores.
9.  Formular observaciones a las entidades contratantes. 10. Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que  hagan parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas.11.  Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las resoluciones de adjudicación. 12. Firmar
formatos  de  vinculación  como  proveedores  de  entidades públicas y
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras. 13. Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matrícula  mercantil  de  la
Agencia(s) adscrita(s) a su Distrito.


Por  Escritura  Pública No. 1370 del 19 de agosto de 2025, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Septiembre  de  2025,  con el No. 00032723 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Kennia  Ruth Gutierrez
Ramírez,  mayor  de  edad,  identificado  con  la cédula de ciudadanía
número  1.072.663.368,  para que en su carácter de gerente nacional de
indemnizaciones  y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo,
represente  a  los  organismos  cooperativos  aludidos,  para  efectos
jurisdiccionales,  dentro  del territorio colombiano, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: que el citado poder se
otorga   en   virtud   de   su   carácter   de   gerente  nacional  de
indemnizaciones  para  los  siguientes asuntos específicos exclusivos:
a).  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las autoridades
administrativas  organismos  descentralizados  de  derecho  público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional.  b).  Representar  a los organismos cooperativos ante
los  entes de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional
c).  Suscribir  y  firmar  contratos de compraventa sobre automotores,
así  como  su  respectivo  traspaso  d).  Otorgar  poderes y cesión de
derechos  para  adelantar  trámites  ante autoridades No de tránsito a
nivel  Nacional. e.) Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,   asegurado   beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por  la  Equidad  Seguros  Generales  Organismos
Cooperativos  y  La  Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo f).
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
las  autoridades  administrativas  del orden nacional, departamental y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Tercero: Que la
señora  Kennia  Ruth  Gutiérrez  Ramírez,  identidad  con la cédula de
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ciudadanía   No.   1.072.663.368,  queda  ampliamente  facultada  para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 919 del 30 de julio de 2019, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Abril  de 2026, con el No. 00032763 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Patricia
Sierra  Molina,  identificado(a)  con  la  cédula de ciudadanía número
60.349.696,  para  que  en  su carácter de GERENTE DE AGENCIA CÚCUTA y
únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente a los
organismos   cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,
dentro  del territorio que se circunscribe a la mencionada agencia, en
los  términos  dispuestos  en  el  artículo  59 del código general del
proceso  o  la  norma  que lo reemplace, y para los siguientes asuntos
específicos  y  exclusivos:  1.  Para notificarse de las providencias,
requerimientos   judiciales,   administrativos,   policivos  o  de  un
particular,  que  se le haga a cualquiera de las dos aseguradoras.- 2.
Para   comparecer  a  la  celebración  de  interrogatorios  de  parte,
audiencias  públicas  de  conciliación judiciales o extrajudiciales en
derecho,  previstas  en el código general del proceso, penal, laboral,
contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,
diligencias   similares,   cuando  los  organismos  cooperativos  sean
citados,  citantes,  demandados,  demandantes,  llamados  en garantía,
litisconsortes  o  sea  declarado  pleito  pendiente;  con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de   las  entidades.  3.  Para  objetar  las  reclamaciones,  seria  y
fundadamente,  en  todos  aquellos  casos  en  que  no exista amparo o
cobertura,  conforme  a  lo  pactado  en  los  contratos y actividades
propios  del  objeto  social  de las aseguradoras. 4. Para presentar a
nombre  de  las  aseguradoras  los recursos correspondientes en la vía
gubernativa  e  intervenir  en interrogatorios de parte. 5. Celebrar y
ejecutar  actos  y contratos requeridos de manera individual o bajo la
figura  de consorcio, unión temporal o coaseguro para la participación
de  los  organismos  cooperativos en licitaciones públicas y privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas
aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 150 SMMLV
Salarios   Mínimos  Mensuales  Legales  Vigentes.  6.  Presentación  y
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suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 150
SMMLV    Salarios   Mínimos   Mensuales   Legales   Vigentes.   -   7.
Representar-legalmente  a  los  mencionados organismos cooperativos en
todas  las  audiencias  públicas  inclusive  la  de  adjudicación o de
aclaración  de  pliegos  ante  cualquier  entidad pública, sociedad de
economía  mixta  o empresa privada en el cual no operará ningún límite
de  cuantía.  8.  Efectuar  válidamente  las  manifestaciones  que sea
pertinentes  para  los  procesos  de  contratación  enunciados  en los
numerales  anteriores.  9.  Formular  observaciones  a  las  entidades
contratantes.  10.  Solicitar aclaraciones de los documentos que hagan
parte   de   los  procesos  de  selección  de  los  contratistas.  11.
Notificarse  de  todos  los  actos  y  actuaciones  administrativas de
trámite  en los procesos de contratación, así como las resoluciones de
adjudicación.  Segundo:  Que Patricia Sierra Molina, queda ampliamente
facultado  (a)  para  cumplir  su  gestión  de  representación  en los
asuntos específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 0158 del 09 de febrero de 2026, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de Abril de 2026, con el No. 00032765 del libro XIII, Que confiere
poder  general,  a  Isabel  Rodríguez  Guerrero,  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  número  26.425.757, para que en su carácter de
Gerente  De  Agencia  Neiva  y  únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,   represente  a  los  organismos  cooperativos  aludidos,  para
efectos  jurisdiccionales, dentro del territorio que se circunscribe a
la  mencionada  agencia,  en los términos dispuestos en el artículo 59
del  Código  General  del  proceso  o  la  norma  que  lo  sustituya o
complemente,  y para los siguientes asuntos específicos y 'exclusivos:
1  Para  notificarse  de  las  providencias requerimientos judiciales,
administrativos,   policivos   o   de   un  particular,  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA-ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL
DENOMINACIÓN   alternativa   LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  2.  Para
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comparecer  a  la  celebración de interrogatorios de parte, audiencias
públicas  de  conciliación  judiciales  o  extrajudiciales en derecho,
previstas   en   el   código  general  del  proceso,  penal,  laboral,
contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,
diligencias  similares,  cuando  los organismos cooperativos referidos
en   el   numeral   primero   sean   citados,   citantes,  demandados,
demandantes,  llamados  en  garantía,  litisconsortes  o sea declarado
pleito  pendiente; con el ánimo de dirimir los asuntos que se ventilen
en  las mismas y asumir la defensa de estas entidades. 3. Para objetar
las  reclamaciones,  seria  y fundadamente, en todos aquellos casos en
que  no  exista  amparo  o  cobertura,  conforme  a  lo pactado en los
contratos  y actividades propios del objeto social de las aseguradoras
4.   Para   presentar  a  nombre  de  las  Aseguradoras  los  recursos
correspondencia  en la vía gubernativa e intervenir en interrogatorios
de  parte.  5.  Celebrar  y  ejecutar  actos y contratos requeridos de
manera  individual  o  bajo  la  figura de consorcio, unión temporal o
coaseguro  para  la  participación  de  los organismos cooperativos en
licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones  abreviadas de menor
cuantía,   invitaciones  de  mínima  cuantía,  concursos  de  méritos,
subastas,  procesos  de  contratación directa, concursos, solicitud de
cotización  de  seguros  en  el  ámbito  regional y/o nacional y demás
modalidades   de   contratación   publicas   aplicables  sustituyan  o
deroguen,  cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes 6. Presentación y
suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes. 7. Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en/el  cual  no operará ningún límite de cuantía. 8.
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación  enunciados en los numerales anteriores. 9.
Formular  observaciones  a  las  entidades contratantes. 10. Solicitar
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aclaraciones  de  los  documentos  que  hagan parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las  resoluciones de adjudicación 12. Firmar
formatos  de  vinculación  como  proveedores  de  entidades públicas y
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras, 13. Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matricula  mercantil  de  la
Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito Segundo: Que Isabel Rodríguez
Guerrero,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía
número   26.425.757,  queda  ampliamente  facultada  para  cumplir  su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento público.





REFORMAS DE ESTATUTOS


DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
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de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                                
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2026
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Mediante  Oficio No. 00078 del 06 de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  05  Civil  del  Circuito  Oral  de  Barranquilla (Atlántico),
inscrito  el  30  de Abril de 2024 con el No. 00222001 del Libro VIII,
se  decretó  el  embargo  de  la  agencia de la referencia, dentro del
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proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
08001315300520240002200  de  Maribel  Del  Carmen Meriño Meléndez C.C.
26.694.233,  YASNEIBYS  JUDITH  MELENDEZ  MERIÑO,  C.C. 1.083.432.823,
Nairuth  Cecilia  Meléndez  Meriño  C.C. 36.385.997 y Mirleidys Judith
Meléndez  Meriño  C.C. 36.386.633, por medio de apoderado judicial Dr.
Leonel  Esteban  Castro  Herrera  C.C.  1.140.847.020,  contra Willmar
Benítez  Solano  C.C.  9.149.757,  Carlos  Adolfo  Barrios Arroyo C.C.
8.510.461,   COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  ORIENTE  ATLANTICO
"COOTRANSORIENTE",  NIT.  800.093.500-1,  representada  legalmente por
Jorge  Luis  Meriño Mercado C.C. 8.570.620 y/o quien haga sus veces; y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5,  representada  legalmente  por  Néstor  Raúl  Hernández
Ospina C.C. 72.334.073.


Mediante  Auto  No.  170  V  del  28  de mayo de 2024 proferido por el
Juzgado  3  Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín
(Antioquia),  inscrito  el 14 de Junio de 2024 con el No. 00223211 del
Libro  VIII,  se  decretó  el  embargo de la agencia de la referencia,
dentro  del  proceso  No.  05001  31 03 013 2018 00353 00 de Alejandro
López  Romaña  CC.  1.027.964.832  y  Nandry  Yulieth Lopez Romaña CC.
1.027.955.702   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  Carlos  Mario  Agudelo  Agudelo CC.
71.971.491 y COTRANSUROCCIDENTE NIT. 800.147.567-8.






SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B260557479BF31



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 544.173.644.594
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 21 de abril de 2026. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.



Página 83 de 84



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de junio de 2026 Hora: 07:08:44
Recibo No. AB26055747

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B260557479BF31



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRA IDENTTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 9 A   99   07  TO 3 P 14
Coordinacion.Tributaria@laequidadseguros.coop

3 0 2 6 1            6 0 1 9 1 7 2 1 2 7                 

6 5 1 1 1 9 7 1 0 4 0 1 6 5 1 2 2 0 2 2 0 4 0 1                2 4

03- Impuesto al patrimonio
3  

04- Impto  renta y compl. régimen especial

4  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4
15- Autorretenedor

1 5

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2025-12-17 / 10:44:11AM

SALDARRIAGA GONZALEZ RICARDO  

Representante Legal Suplente Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

2 20

 2     

  1 1   

     2

0 5 0 5

2 9 4 8       1 5         

1 9 7 0 0 6 2 4 2 0 2 1 0 1 1 4

1 0 1 0

0 3 0 3

1 9 7 0 0 6 2 4 2 0 2 1 0 1 2 1
N 0 8 1 7 8 5 5   N 0 8 1 7 8 5 5   

1 1 1 1

0 0 1    0 0 1    

1 9 7 0 0 6 2 4 2 0 2 1 0 1 1 4

2 9 9 9 1 2 3 1 2 9 9 9 1 2 3 1

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia Financiera  1

7 9  

   

   

   

   

2 0 1 5 0 1 0 1
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98. Representación
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99. Fecha inicio ejercicio representación
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100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

3 20

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

2 0 1 9 0 7 2 3

2 0 1 8 0 3 1 5

2 0 2 1 0 4 1 5

2 0 2 5 0 9 0 4

2 0 2 2 0 7 2 1

Cédula de Ciudadaní 1 3
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SALDARRIAGA
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ARIAS
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7 20

NIT 3 1

NIT 3 1

NIT 3 1

NIT 3 1

NIT 3 1

1 6 3 5 3 5 9 1             

1 3 8 3 6 8 4 3             

1 3 8 2 6 7 5 9             

5 8 9 8 1 8 6              

7 1 7 4 6 6 4 9             

4

8

4

3

1

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

TENORIO

SOLANO

SANTAMARIA

PABON

GARCIA

QUINTERO

PARRA

GOMEZ

MONROY

QUIROZ

EDIXON

IVAN

NORBERTO

VICENTE

JAVIER

OCTAVIO

ANTONIO

MAURICIO

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 1 8 0 4 2 0

2 0 0 5 0 4 0 8

2 0 0 5 0 4 0 8

2 0 0 5 0 4 0 8

2 0 0 5 0 4 0 8

        

2 0 1 2 0 3 2 3

2 0 1 8 0 4 2 8

2 0 1 2 0 3 2 3

2 0 1 2 0 3 2 3

Fecha generación documento PDF: 02-06-2026 07:19:28AM



114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

8 20

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

1 8 9 3 5 2 9 9             

1 4 3 1 7 3 5 4             

4 3 0 2 7 1 8 4             

8 0 2 2 6 8 5 6             

6 5 5 8 2 6 9              

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

REALES

CASTIBLANCO

DUQUE

SAENZ

LONDOÑO

DAZA

LUGO

ALZATE

HERRERA

LONDOÑO

JUAN

JUAN

OMAIRA

MIGUEL

HECTOR

ANTONIO

DANILO

DEL SOCORRO

ALEXANDER

DE JESUS

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 2 0 0 6 2 6

2 0 1 6 0 8 1 6

2 0 1 8 0 4 2 0

2 0 1 8 0 4 2 0

2 0 1 8 0 4 2 0
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Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

3 7 8 9 0 4 8 4             

6 3 3 9 0 2 3 7             

1 9 1 7 9 9 8 6             

9 1 4 2 2 4 4 1             

7 0 0 5 4 7 8 9             

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

OTERO

HERRERA

KUHN

AVILA

FLOREZ

SANTOS

ARENALES

NARANJO

RUIZ

RUBIANES

DORA

NURY

VICTOR

ORLANDO

LUIS

YANETH

MARLENI

HENRY

RAFAEL

FERNANDO

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 1 8 0 4 2 0

2 0 1 8 0 4 2 0

2 0 1 8 0 4 2 0

2 0 1 5 0 4 2 4

2 0 1 9 0 4 1 2
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Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

  

2 8 2 5 3 4 3 0             

1 1 3 8 0 7 9 3             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

BECERRA

GARCIA

VERGARA

PERDOMO

AURA

MILLER

ELISA
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148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento
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133. DV

145. DV
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11 20

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 0 0 3 9 7 3              1 2 6 3 6 0 T  

MORA HURTADO JOHN JAIME

     8 6 0 0 0 5 8 1 3 4 DELOITTE & TOUCHE S.A.S.

2 0 2 3 0 6 2 3

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 0 6 7 0 1 7 5            2 5 8 9 5 3 T  

SAAVEDRA SOTO JOSE SEBASTIAN

     8 6 0 0 0 5 8 1 3 4 DELOITTE & TOUCHE S.A.S.

2 0 2 4 1 2 0 9

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 0 5 6 2 6 2 2           2 2 0 4 1 3 0 T  

DELGADO MERCHAN ANGGIE MISHELE

               

2 0 2 2 0 9 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono
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1

2
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Agencia 0 1

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

Bogotá D.C. 1 1

Santander 6 8

Valle del Cauca 7 6

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

Cali 0 0 1    

CR 9 A   99   7 TO 3 P 14

CR 27   36   14 OF 1101 CC SURA

CL  25 NORTE 6 N   42 BRR SANTA MONICA

N 0 8 1 7 8 5 5   

N 1 3 4 1 5 8    

N 7 2 6 0 0 9 2   

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 1 9 1 7 2 1 2 7

      6 0 7 6 8 5 2 9 1 6

      6 0 2 3 9 8 1 9 6 3
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LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES  O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

Norte de Santander 5 4

Antioquia 0 5

Tolima 7 3

Cúcuta 0 0 1    

Medellín 0 0 1    

Ibagué 0 0 1    

AV 0   12   66 OF 202

CL 3 SUR   41    65 ED BANCO DE OCCIDENTE LC 201

CL 38   4 I   42 P 5 ED COOPERAMOS  BRR MAGISTERIO

N 2 8 5 7 2 6    

N 0 8 1 7 8 5 5   

N 2 4 5 8 1 0    

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 7 5 9 6 9 2 5 5

      6 0 4 5 0 1 1 9 1 9

      6 0 8 2 7 3 9 1 1 9
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LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

Caldas 1 7

Atlántico 0 8

Risaralda 6 6

Manizales 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Pereira 0 0 1    

CR 23   62   39 AV SANTANDER ED CAPITALIA P 11

CL 77 B   59   61 OF 301   302

CL  19   6   48 CC ALCIDES AREVALO OF 212   213

N 0 8 1 7 8 5 5   

N 4 7 0 3 6 7    

N 1 6 3 9 6 4 0 2  

1 9 7 0 0 6 2 4

2 0 0 8 1 1 0 3

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 6 8 9 8 3 0 6 1

      6 0 5 3 2 2 9 0 7 0

      6 0 6 3 5 1 5 3 0 3
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Meta 5 0

Boyacá 1 5

Huila 4 1

Villavicencio 0 0 1    

Tunja 0 0 1    

Neiva 0 0 1    

CL  15   37 F   40 ED NOGALES LC 6

CL 32   8   09 OF 701 ED ARANDA OF 701

CL 7   7   20 CEN

N 0 8 1 7 8 5 5   

N 1 3 8 6 9 1    

N 2 0 9 5 3 2    

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 5 3 2 2 9 0 7 0

      6 0 8 7 4 0 5 8 4 4

      6 0 8 7 4 0 5 8 4 4
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LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
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Cauca 1 9

Bolívar 1 3

Quindío 6 3

Popayán 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

Armenia 0 0 1    

CR 9 ESQ   17 A N   28 LC 4 ED CHAYANI   BRR EL RECUERDO

CR 2   11   41  ED TORRE GRUPO AREA OF 1405   1406

CR 13   8 NORTE   39 UN PRIVADA CENTRO HOTELERO Y DE NEGOCIO 403 TO TORRE BAMBU TERCERA ETAPA

N 1 5 4 7 6 8    

N 0 8 1 7 8 5 5   

N 1 8 5 7 9 0    

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 2 8 2 7 4 3 9 0

      6 0 5 6 5 1 7 2 1 2

      6 0 5 6 5 1 7 2 1 2
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

17 20

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

Santander 6 8

Cesar 2 0

Caquetá 1 8

Barrancabermeja 0 8 1    

Valledupar 0 0 1    

Florencia 0 0 1    

TV 49   10   01 OF 603 ED TERZETTO LIVING CENTER

CL  16   10   30   ED BANCOOP

CL 13    12   25

N 9 2 5 4 3     

N 1 3 2 4 9 9    

N 0 8 1 7 8 5 5   

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 7 6 8 5 2 8 4 2

      6 0 5 5 7 3 2 8 0 0

      6 0 1 9 1 7 2 1 2 7

        

        

2 0 2 1 0 2 0 3
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

18 20

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

Nariño 5 2

Santander 6 8

Córdoba 2 3

Pasto 0 0 1    

San Gil 6 7 9    

Montería 0 0 1    

CL 19   31 B   57 OF 703 BRR LAS CUADRAS ED NOVACENTRO

CR 9    13   41 OF 501 TO B

CR 4   25   02 ESQ LC B BRR CENTRO

N 1 3 0 6 0 2    

N 0 8 1 7 8 5 5   

N 1 1 2 8 1 6    

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 6 8 9 8 3 0 7 8

      6 0 7 6 8 5 2 8 6 5

      6 0 4 7 8 6 2 3 9 3
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

19 20

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

Antioquia 0 5

Casanare 8 5

Cundinamarca 2 5

Apartadó 0 4 5    

Yopal 0 0 1    

Facatativá 2 6 9    

CL  96   99     31 BRR FUNDADORES

CR  20    6    87

CR 2   7   57

N 4 1 9 1 6     

N 7 6 4 6 7     

N 0 8 1 7 8 5 5   

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

1 9 7 0 0 6 2 4

      6 0 4 5 0 1 1 9 4 9

      6 0 1 9 1 7 2 1 2 7

      6 0 1 9 1 7 2 1 2 7

        

        

2 0 0 9 0 9 0 4
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141225742866

     8 6 0 0 2 8 4 1 5 5 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

20 20

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

  

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

    

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC

Bogotá D.C. 1 1

Magdalena 4 7

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Santa Marta 0 0 1    

      

CL 99   9 A   54 LC 8

CL 24   3    99 ED BANCO DE BOGOTA OF 607

N 0 8 1 7 8 5 5   

0 0 1 2 1 7 3 4   

          

2 0 0 8 0 3 0 3

2 0 0 9 1 2 2 8

        

      6 0 1 9 1 7 2 1 2 7

      6 0 5 4 3 5 1 9 2 5
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ANEXO 4 

CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 

CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA 

 

 

El suscrito Clara Patricia Salinas Casas, certifica que la sociedad LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, identificada con NIT. 

860.028.415 – 5, se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de sus 

obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 

las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando 

dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos seis (6) meses. 

 

Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 

1150 de 2007. 

 

La presente se expide a los diecinueve días del mes de junio del año 2026, en 

Bogotá.  

 

Se firma según el caso por: 

   
_________________________________ 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

NIT. 860.028.415 – 5 

Apoderada legal: Clara Patricia Salinas Casas 

Cedula N. 65.763.198 

Dirección: Calle 38 No 4i-42 Edificio Cooperamos Piso 5 

Ciudad: Ibagué - Tolima 

Teléfono: 60-8) 273 91 19 Ext. 4301 | 310 238 9325 

Correo:  claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   
 

mailto:claudia.carvajal@laequidadseguros.coop


 
 

Deloitte se refiere a una o más entidades de Deloitte Touche Tohmatsu Limited (“DTTL”), su red global de firmas miembro y sus 
sociedades afiliadas a una firma miembro (en adelante “Entidades Relacionadas”) (colectivamente, la “organización Deloitte”). DTTL 
(también denominada como “Deloitte Global”) así como cada una de sus firmas miembro y sus Entidades Relacionadas son 
entidades legalmente separadas e independientes, que no pueden obligarse ni vincularse entre sí con respecto a terceros. DTTL y 
cada firma miembro de DTTL y su Entidad Relacionada es responsable únicamente de sus propios actos y omisiones, y no de los de 
las demás. DTTL no provee servicios a clientes. Consulte www.deloitte.com/co/conozcanos para obtener más información. 
 

Deloitte & Touche S.A.S. 
NIT 860.005.813-4 
Carrera 9 No. 78 – 31. Piso 1 
Bogotá, D. C. 
Colombia 
 
Tel: +57 (601) 426 2000 
www.deloitte.com/co 

 

 

 

El Suscrito Revisor Fiscal de 
La Equidad Seguros Generales O.C. 

NIT 860.028.415-5 

CONSIDERANDO QUE: 

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, demás previsiones legales y pronunciamientos 
jurisprudenciales existentes en la materia, la Revisoría Fiscal es una actividad relacionada con la ciencia 
contable ejercida por un Contador Público quien lleva a cabo sus funciones con fundamento en las 
normas, principios y procedimientos propios de dicha profesión; dentro de las cuales se encuentra la 
función de certificación que tiene carácter de prueba cuando se expide con fundamento en los libros de 
contabilidad y en el sistema contable de la compañía. 

2. La Administración de la Compañía es responsable por la correcta preparación de los registros 
contables, los cuales se deben realizar con fundamento en el marco técnico normativo aplicable en 
Colombia en materia de información contable y financiera. 

3. A la fecha se encuentra en curso mi examen sobre los estados financieros de la compañía por el año que 
terminará al 31 de diciembre de 2026. 

4. Para efectos de la expedición de la presente certificación he obtenido la información que he 
considerado necesaria y he realizado los siguientes procedimientos:  

• Cruce de los saldos de los auxiliares contables de las cuentas: 2519359902 – Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, 2519359903 – Servicio Nacional de Aprendizaje, 2519359999 – Cajas de 
Compensación Familiar, 2519409999 – Fondos De Pensiones y Riesgos Profesionales y, 
2519459903 – Sistema de Seguridad en Salud del 01 de enero de 2026 al 31 de mayo de 2026 contra 
la planilla PILA del mismo corte.  

• Verificación que el pago de la planilla PILA del mes de enero de 2026 a mayo de 2026 se realizó de 
acuerdo con las fechas establecidas por el Decreto 923 del 31 de mayo de 2017. 

Mes Sistema Planilla No. 
Enero 2026 Aportes en línea 9499255224 
Febrero 2026 Compensar|miplanilla.com 63168411 
Marzo 2026 Compensar|miplanilla.com 74168662 
Abril 2026 Compensar|miplanilla.com 80849596 
Mayo 2026 Compensar|miplanilla.com 89148373 

 

De acuerdo con las anteriores consideraciones a continuación expedimos la certificación solicitada por La 
Equidad Seguros Generales O.C. 

 

 



 
 

 

CERTIFICA QUE: 
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

1. De acuerdo con registros contables, los soportes de pago y demás documentos soporte suministrados 
por La Equidad Seguros Generales O.C., la Compañía ha realizado el pago por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad en salud, riesgos profesionales, pensiones; así como, los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
correspondiente al periodo comprendido entre el mes de enero de 2026 a mayo de 2026 mediante la 
planilla integrada de liquidación. 

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la 
Revisoría Fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a lo certificado se limita únicamente al cruce de 
información contable contra los soportes de pago de las Plantillas PILA que me ha suministrado la 
Compañía. 

Se expide en Bogotá, D.C. a los once (11) días del mes de junio de 2026, por solicitud de la Administración de 
la Compañía Aseguradora con destino a la Comisión Nacional del Estado Civil y no podrá ser usado para 
otros fines. 

 

 

John Jaime Mora Hurtado 
Revisor Fiscal Principal 
Tarjeta Profesional No. 126360 -T 
Designado por Deloitte & Touche S.A.S. 

 

 

 

JOHN JAIME 
MORA 
HURTADO

Digitally signed by 
JOHN JAIME MORA 
HURTADO 
Date: 2026.06.12 
08:04:37 -05'00'



PENSIÓN

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Voluntaria 
Afiliado

Voluntaria 
Empleador

Fondo 
Solidaridad

Fondo 
Subsistencia

Interés 
Mora

Total antes 
Mora

Total a Pagar

230901 Skandia Fondo de 
Pensiones 
Obligatorias

800253055 14 $133,836,987 $21,415,000 $0 $0 $493,300 $493,300 $0 $22,401,600

231001 Colfondos 800227940 79 $548,939,061 $87,835,400 $0 $0 $1,604,100 $1,977,200 $0 $91,416,700

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

800229739 99 $560,549,001 $89,694,700 $0 $0 $1,225,800 $1,225,800 $0 $92,146,300

25-14 Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones

900336004 154 $1,165,007,032 $186,410,700 $0 $0 $3,763,700 $5,308,900 $0 $195,483,300

230301 Porvenir 800224808 162 $701,203,412 $112,203,300 $0 $0 $1,165,400 $1,165,400 $0 $114,534,100

Totales $3,109,535,493 $497,559,100 $0 $0 $8,252,300 $10,170,600 $0 $515,982,000

SALUD

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización UPC Interés 
Mora

Autorización 
Incapacidades

Valor 
Incapacidades

Autorización 
Licencias

Valor 
Licencias

Saldo a 
Favor

Total antes 
Mora

Total a 
Pagar

CCFC55 Proteger EPS SAS 901543211 1 $1,943,771 $77,800 $0 $0 $0 $0 77800 $77,800

EPS040 ALIANZA 
MEDELLIN 
ANTIOQUIA EPS 
SAS

900604350 1 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $0 $0 218900 $218,900

EPS046 SALUD MIA EPS 900914254 1 $4,036,930 $161,500 $0 $0 $0 $0 161500 $161,500

EPS012 Comfenalco valle 
E.P.S.

890303093 2 $14,516,381 $580,800 $0 $0 $0 $0 580800 $580,800

EPS041 NUEVA E.P.S. S.A. 
MOV

900156264 2 $5,787,836 $231,700 $0 $0 $0 $0 231700 $231,700

Identificación 860028415 Sucursal PRINCIPAL Teléfono 5922929

Razón Social LA EQUIDAD SEGUROS Dirección CRA 9 A NO 99 - 07 PISO 
14

Fecha Pago 04/06/2026

Clase de Aportante A - Aportante con más de 
200 cotizantes

Ciudad BOGOTÁ, D.C. Periodo Salud Junio-01

Banco BANCO DE BOGOTA No. Planilla 89148373 Periodo Pensión Mayo-01

Total a Pagar $891,381,500 Total Intereses Mora $0 Estado Pagada

Número Días en Mora 0

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion



EPS018 Servicio Occidental 
de Salud S.A. 
S.O.S  EPS

805001157 3 $13,345,337 $534,100 $0 $0 $0 $0 534100 $534,100

EPS042 EPS COOSALUD 900226715 3 $12,511,652 $500,600 $0 $0 $0 $0 500600 $500,600

EPSC34 Recaudo SGP 
Capital Salud

900298372 3 $10,260,135 $559,400 $0 $0 $0 $0 559400 $559,400

ESSC24 EPS-S Coosalud 900226715 3 $5,252,715 $359,100 $0 $0 $0 $0 359100 $359,100

MIN001 Fondo de 
Solidaridad y 
Garantía - 
FOSYGA

901037916 3 $16,476,088 $808,100 $0 $0 $0 $0 808100 $808,100

EPS001 ALIANSALUD EPS 
S.A.

830113831 12 $192,675,805 $17,308,00
0

$0 $0 $0 $0 17308000 $17,308,000

EPS017 Famisanar EPS 
Cafam  Colsubsidio

830003564 36 $174,683,832 $10,639,30
0

$0 $0 $0 $0 10639300 $10,639,300

EPS037 Nueva Promotora 
de Salud - Nueva 
EPS

900156264 42 $205,507,599 $10,537,10
0

$0 $0 $0 $0 10537100 $10,537,100

EPS002 Salud Total EPS 800130907 46 $253,988,518 $16,099,90
0

$0 $0 $0 $0 16099900 $16,099,900

EPS008 Compensar EPS 860066942 74 $415,436,454 $22,576,90
0

$0 $0 $0 $0 22576900 $22,576,900

EPS010 EPS Sura 800088702 108 $658,923,278 $39,115,50
0

$0 $0 $0 $0 39115500 $39,115,500

EPS005 Sanitas EPS 800251440 194 $1,248,308,711 $77,783,30
0

$0 $0 $0 $0 77783300 $77,783,300

Totales $3,235,405,947 $198,092,0
00

$0 $0 $0 $0 $198,092,0
00

$198,092,00
0

INFORMACIÓN ARP

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora

Valor Total 
Incapacidades

Saldo a Favor Valor Pagado 
Otros Riesgos

Total antes 
Mora

Total a Pagar

14-4 Seguros de Vida 
Colpatria S.A.

860002183 534 $3,235,405,947 $16,268,100 $0 16268100 $16,268,100

CAJAS DE COMPENSACIÓN

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora

Total antes 
Mora

Total a Pagar

CCF13 Comfaca Caja de 
Compensacion 
Fliar

891190047 1 $2,409,895 $96,400 $0 96400 $96,400

CCF16 Comfacor Caja de 
Compensacion 
Fliar

891080005 3 $11,792,898 $471,900 $0 471900 $471,900

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion



CCF69 Comfacasanare 
Caja de 
Compensacion 
Fliar

844003392 4 $11,964,247 $478,800 $0 478800 $478,800

CCF33 Caja de 
Compensacion 
Familiar del 
Magdalena

891780093 3 $12,997,995 $520,100 $0 520100 $520,100

CCF35 Caja de 
Compensacion 
Familiar de Nariño

891280008 4 $15,895,302 $636,100 $0 636100 $636,100

CCF36 Comfaoriente Caja 
de Compensacion 
Fliar

890500675 5 $24,468,928 $875,900 $0 875900 $875,900

CCF14 Comfacauca Caja 
de Compensacion 
Fliar

891500182 5 $24,877,750 $995,500 $0 995500 $995,500

CCF10 Comfaboy Caja de 
Compensacion 
Fliar

891800213 8 $27,948,798 $1,118,500 $0 1118500 $1,118,500

CCF11 Caja de 
Compensacion 
Familiar de Caldas

890806490 5 $28,017,613 $1,121,100 $0 1121100 $1,121,100

CCF15 Comfacesar Caja 
de Compensacion 
Fliar

892399989 7 $28,645,127 $1,146,200 $0 1146200 $1,146,200

CCF38 Cafaba Caja de 
Compensacion 
Fliar

890270275 7 $31,104,981 $1,244,800 $0 1244800 $1,244,800

CCF43 Comfenalco 
Quindio Caja de 
Compensacion 
Fliar

890000381 6 $36,592,298 $1,464,000 $0 1464000 $1,464,000

CCF50 Comfenalco Caja 
de Compensacion 
Fliar

890700148 7 $37,390,404 $1,496,100 $0 1496100 $1,496,100

CCF34 Cofrem Caja de 
Compensacion 
Fliar

892000146 8 $42,673,897 $1,707,300 $0 1707300 $1,707,300

CCF08 Comfenalco 
Cartagena Caja de 
Compensacion 
Fliar

890480023 8 $47,375,286 $1,895,500 $0 1895500 $1,895,500

CCF32 Comfamiliar Huila 
Caja de 
Compensacion 
Fliar

891180008 12 $68,066,661 $2,705,700 $0 2705700 $2,705,700

CCF44 Comfamiliar 
Risaralda Caja de 
Compensacion 
Fliar

891480000 12 $73,412,549 $2,927,900 $0 2927900 $2,927,900

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion



CCF07 Comfamiliar del 
Atlantico Caja de 
Compensacion 
Fliar

890101994 13 $76,071,331 $3,043,500 $0 3043500 $3,043,500

CCF04 Comfama  Caja de 
Compensacion 
Fliar

890900841 17 $104,496,761 $4,153,700 $0 4153700 $4,153,700

CCF39 Cajasan Caja de 
Compensacion 
Fliar

890200106 23 $128,762,834 $5,151,600 $0 5151600 $5,151,600

CCF57 Comfamiliar Andi  
Comfandi Caja de 
Compensacion 
Fliar

890303208 24 $146,043,594 $5,843,100 $0 5843100 $5,843,100

CCF24 Compensar Caja 
de Compensacion 
Fliar

860066942 333 $2,157,600,842 $85,846,900 $0 85846900 $85,846,900

Totales $3,138,609,991 $124,940,600 $0 $124,940,600 $124,940,600

SENA ICBF

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora

Total antes 
Mora

Total a Pagar

PAICBF ICBF Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar

899999239 36 $727,992,410 $21,658,900 $0 21658900 $21,658,900

PASENA SENA 899999034 36 $727,992,410 $14,439,900 $0 14439900 $14,439,900

Totales $1,455,984,820 $36,098,800 $0 $36,098,800 $36,098,800

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion









 Bogotá DC, 01 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO    identificado(a) con NIT número 8600284155:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297135573

PIB

09:08:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 12 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLARA PATRICIA SALINAS CASAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 65763198:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297841914

PIB

08:14:39

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 01 de

junio de 2026, a las 09:06:47, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8600284155
Código de Verificación 8600284155260601090647

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 12 de

junio de 2026, a las 08:11:56, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 65763198
Código de Verificación 65763198260612081156

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:03:07 AM horas del 26/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 65763198
Apellidos y Nombres: SALINAS CASAS CLARA PATRICIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



26/3/26, 9:03 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/06/2026 08:16:32 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 65763198 y Nombre:

CLARA PATRICIA SALINAS CASAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141968569 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

12/6/26, 8:16 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 08:15:40 horas del 12/06/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 65763198,

Apellidos y Nombres SALINAS CASAS CLARA PATRICIA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, con NIT

860028415-5 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

12/6/26, 8:15 a.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=UWu7-LoGjiUY5jSBOrfHEw4Ipxw8f03zxIr8lZEf4F_WF7Z8lTSP!-298715708 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 
 

ANEXO 7 

 

AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDAD DELITOS SEXUALES 

 

 

 

 

Autorizó la emisión del CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS 

SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS, conforme la Ley 1918 De 

2018, de la plataforma virtual dispuesta por La Policía Nacional. 

 

 

Atentamente,  

   
_________________________________ 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

NIT. 860.028.415 – 5 

Apoderada legal: Clara Patricia Salinas Casas 

Cedula N. 65.763.198 

Dirección: Calle 38 No 4i-42 Edificio Cooperamos Piso 5 

Ciudad: Ibagué - Tolima 

Teléfono: 60-8) 273 91 19 Ext. 4301 | 310 238 9325 

Correo:  claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   
 

mailto:claudia.carvajal@laequidadseguros.coop


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 65763198 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 23/04/2026 03:05 PM

Código Verificación: EYAUF3HKQD

Válida hasta: 22/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 
 

ANEXO UNO 

 

CONDICIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 

Técnico: La adquisición por compra de Póliza de Seguro, técnicamente se fomenta 

en lo siguiente:  

 

Objetivo General: Brindar y garantizar el respaldo de aseguramiento integral de la 

institución educativa.  

 

Objetivo Específico: Respaldo y seguridad a la institución educativa, en pro de 

generar confianza a la comunidad educativa ante cualquier acontecimiento que 

ponga en riesgo la integralidad de la institución.  

 

Ficha Técnica: El presente cuadro establece las descripciones de la adquisición por 

compra de la póliza de seguro requerido por la institución educativa, 

respectivamente:  

 

Multi Riesgo Daño Material 

 

VALORES ASEGURADOS 

 

 
 

AMPAROS 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

Vigencia de la Póliza:  

La póliza debe cubrir los ítems asegurables por el término de 1 año, una vez iniciado 

el contrato previa legalización de este.  

 

Lugar de ejecución:  



 
 

Sedes de la Institución Educativa Alfonso Palacio Rudas del municipio de Ibagué - 

Tolima.  

 

Población Beneficiaria:  

Comunidad Educativa.  

 

Plazo: DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO.  

 

Código de la UNSPSC:  

El código del servicio requerido que se define en el Clasificador de Bienes y Servicios 

es: 

 

 
 

Atentamente,  

   
_________________________________ 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

NIT. 860.028.415 – 5 

Apoderada legal: Clara Patricia Salinas Casas 

Cedula N. 65.763.198 

Dirección: Calle 38 No 4i-42 Edificio Cooperamos Piso 5 

Ciudad: Ibagué - Tolima 

Teléfono: 60-8) 273 91 19 Ext. 4301 | 310 238 9325 

Correo:  claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   
 

mailto:claudia.carvajal@laequidadseguros.coop






















 
 

 

ANEXO 3 

 

MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

 

 

Yo Clara Patricia Salinas Casas, actuando en calidad de apoderado, de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, manifiesto bajo la 

gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que no me encuentro 

incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la 

Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 

de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual 

se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN 

EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES 

FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE 

EXEMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD 

POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). 

 

 

Atentamente,  

   
_________________________________ 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

NIT. 860.028.415 – 5 

Apoderada legal: Clara Patricia Salinas Casas 

Cedula N. 65.763.198 

Dirección: Calle 38 No 4i-42 Edificio Cooperamos Piso 5 

Ciudad: Ibagué - Tolima 

Teléfono: 60-8) 273 91 19 Ext. 4301 | 310 238 9325 

Correo:  claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   
 

mailto:claudia.carvajal@laequidadseguros.coop


 
 

 

ANEXO 6 

COMPROMISO POR LA TRANSPARENCIA 

 

 

Refrendo los siguientes compromisos:  

 

1. Apoyo la acción del Estado colombiano y de la Institución Educativa para 

fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

 

2. No estoy en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto 

del proceso de contratación.  

 

3. Me comprometo a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma 

de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos de la Institución 

Educativa, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros.  

 

4. Me comprometo a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 

atenten contra la administración pública.  

 

5. Me comprometo a revelar la información que sobre el Proceso de 

Contratación me soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

 

6. Conozco las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 

compromiso anticorrupción.  

 

 

Atentamente,  

   
_________________________________ 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

NIT. 860.028.415 – 5 

Apoderada legal: Clara Patricia Salinas Casas 

Cedula N. 65.763.198 

Dirección: Calle 38 No 4i-42 Edificio Cooperamos Piso 5 

Ciudad: Ibagué - Tolima 

Teléfono: 60-8) 273 91 19 Ext. 4301 | 310 238 9325 

Correo:  claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   
 

mailto:claudia.carvajal@laequidadseguros.coop


 
 

 

ANEXO 5 - OFERTA ECONÓMICA 

 

 

 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN PÓLIZA DE SEGURO  PRIMA ANUAL  IVA  PRIMA TOTAL  

1 MULTI RIESGO DAÑO MATERIAL $ 1.565.224 $ 297.392 $1.862.616 

2 SECTOR OFICIAL MANEJO $ 125.000 $ 23.750 $148.750 

VALOR TOTAL $ 1.690.224 $ 321.142 $ 2.011.366 

 

 

Atentamente,  

   
_________________________________ 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

NIT. 860.028.415 – 5 

Apoderada legal: Clara Patricia Salinas Casas 

Cedula N. 65.763.198 

Dirección: Calle 38 No 4i-42 Edificio Cooperamos Piso 5 

Ciudad: Ibagué - Tolima 

Teléfono: 60-8) 273 91 19 Ext. 4301 | 310 238 9325 

Correo:  claudia.carvajal@laequidadseguros.coop   
 

mailto:claudia.carvajal@laequidadseguros.coop


-

Dirección Sede : Valor Asegurado 

Vigencia:

Tipo de Asegurado:

-

-

- Empleados temporales y firmas especializadas  

- Amparo Automático de nuevos cargos  

- Amparo de restablecimiento de suma asegurada por pago de siniestro una única vez con cobro de prima adicional 

- Manejo Personal no Identificado hasta el 50% del valor asegurado.

- Protección de depósitos bancarios hasta el 50% del valor asegurado.

CONVENIO INSTITUCIONES EDUCATIVAS DIANA GORDILLO V: 092025

DATOS DEL TOMADOR

Fecha: 5/06/2026 Tipo de Cotización NUEVA Usuario: PSALGUERO

DATOS BENEFICIARIO

Nombre: I.E ALFONSO PALACIO RUDAS CC: / NIT: 809007194 // 3461802

Asesor: DIANA ALEJANDRA GORDILLO Oficina: 100006 Agencia Ibagué

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre: I.E ALFONSO PALACIO RUDAS CC: / NIT: 809007194

DATOS DEL RIESGO

I.E ALFONSO PALACIO RUDAS 5.000.000$                   

Nombre: I.E ALFONSO PALACIO RUDAS CC: / NIT: 809007194

El amparo se extiende a reconocer el valor de la rendición y reconstrucción de cuentas que se debe llevar a cabo en los casos de abandono del cargo o 

fallecimiento del servidor público, siempre y cuando la Equidad Seguros Generales presente la imposibilidad de rendir dichas cuentas.

Amparar a la(s) entidad(es) estatal(es) asegurada(s) contra las pérdidas patrimoniales sufridas en vigencia de la póliza, que impliquen detrimento de fondos y 

bienes públicos, causados  por  sus  servidores   públicos   en el ejercicio de los cargos amparados, por incurrir en conductas que se tipifiquen como delitos 

contra la administración pública o que generen fallos con responsabilidad fiscal, siempre y cuando la conducta que dio origen al daño tenga lugar dentro de 

la vigencia de póliza.

Un año a convenir Limite por evento 5.000.000$                   

OBJETO DEL SEGURO

Institución Educativa Póliza:

El amparo se extiende a reconocer el valor de la rendición y reconstrucción de cuentas que se debe llevar a cabo en los casos de abandono del cargo o 

fallecimiento del servidor público, siempre y cuando la Equidad Seguros Generales presente la imposibilidad de rendir dichas cuentas.

AMPAROS

Los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos y bienes del Estado, causados por sus servidores públicos por actos u omisiones que se tipifiquen como 

delitos contra la administración pública o fallos con responsabilidad fiscal. El amparo se extiende a reconocer el valor de la rendición y reconstrucción de 

cuentas que se debe llevar a cabo en los casos de abandono del cargo o fallecimiento del empleado.

CONDICIONES GENERALES: se encuentran en el condicionado general (30/04/2021-1501-P-13-0000000000009103-D00I) de la póliza Global Manejo Oficial. 

El costo de la rendición y reconstrucción de cuentas llevadas a cabo por funcionarios de la Entidad en los casos de abandono del cargo o fallecimiento del 

responsable de la rendición de cuentas, siempre y cuando el asegurador manifieste la imposibilidad de rendir dichas cuentas.

AMPAROS ADICIONALES

Términos de Cotización



La entidad estatal asegurada se compromete a cumplir con las siguientes condiciones:

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Debe tener manuales de control interno para su operación y/o manuales de auditoria. 

Se obliga a llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que La Equidad Seguros Generales esté en posibilidad de 

verificar la cuantía de cualquier pérdida. 
Practicará para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una auditoria diaria; a los demás pagadores la auditoria se 

hará mensualmente. Los resultados de dicha auditoria deberán constar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento 

debiendo incluir revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo. 
Deberá cumplir, ejecutar y poner en práctica todas las recomendaciones y/o sugerencias que sean establecidas en los informes de auditoría, dejando 

por escrito constancia de dicho cumplimiento Las anteriores garantías son de estricto cumplimiento por parte de la entidad estatal asegurada, en caso 

de que una cualquiera de ellas sea incumplida en todo o en parte el presente contrato de seguro será anulable o se dará por terminado en los términos 

del artículo 1061 del Código de Comercio.

10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV

10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV

Pagaré y Carta de Instrucciones, firmado por el afianzado, esto cuando el valor asegurado se igual o superior a 25 millones.

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN El tomador se compromete a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier medio escrito por lo menos 

anualmente la información registrada en el formulario de solicitud del seguro, que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES suministrará para tal efecto.

CARGOS CLASE B: Son aquellos que como parte de sus funciones regulares no tienen el manejo de bienes y dineros, aunque si el uso de estos, debiendo 

responder por su conservación y preservación.

Demás eventos

CONDICIONES

GARANTÍAS La entidad estatal asegurada se compromete a cumplir con las siguientes garantías: 

Debe exigir que todos sus servidores públicos tomen el período de vacaciones cada año.

Las funciones de cada cargo se dispondrán de tal manera que a ningún servidor público se le permita controlar cualquier transacción desde el 

comienzo hasta el final, debiendo existir un control dual y custodia conjunta. 
Deberá mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de cada empleado se definan claramente de tal manera 

que no se permita a un mismo servidor público controlar una transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación. 

DEDUCIBLES

Amparo básico

CLASIFICACIÓN DE CARGOS Para la expedición del contrato de seguro o de sus renovaciones, la entidad estatal asegurada deberá suministrar una relación de 

los cargos, de acuerdo con la siguiente clasificación:

CARGOS CLASE A: Son aquellos que, como parte de sus funciones regulares, tienen el carácter de ordenadores de gastos o empleados o trabajadores 

de manejo y en tal sentido ejecutan presupuesto, administran, manejan o tienen bajo custodia dineros, valores, títulos valores o bienes de propiedad de 

la entidad estatal asegurada. 



Al presente seguro le serán aplicables las siguientes exclusiones, así como a los anexos y amparos adicionales en los que resulte pertinente.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

LMA5394 

-

-

-

LMA5396

Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando 

la conducta se tipifique como delitos contra la administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el servidor público. 

Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidos a errores del cajero. 

Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la entidad asegurada. 

Pérdida de bienes mientras   sean   objeto   de movilización fuera de los predios del asegurado, o que se encuentren bajo la custodia de firmas 

transportadoras. 
Pérdidas derivadas de actos de un servidor público, cuando en la vinculación de este a la entidad no se haya verificado la veracidad de los datos 

contenidos en su solicitud de empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes fiscales   sin antecedentes. 

Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a un servidor público determinado, o aquellas respecto de las 

cuales no se pueda establecer circunstancias de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado. 

Pérdidas derivadas de la conducta de servidores públicos que ocupen nuevos cargos creados por el asegurado, cuando no se haya informado a la 

compañía después de los treinta (30) días siguientes de la ocupación del nuevo cargo. 

Lucro    cesante    o    ingresos    esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado derivada de una pérdida amparada por esta póliza.

Actos conocidos o no por el asegurado ejecutados por sus servidores públicos con anterioridad a la fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su 

vencimiento. 

Pérdidas patrimoniales sufridas por la entidad estatal asegurada por fuera de la vigencia de la presente póliza. 

Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare dolo o culpa grave de alguno de los servidores públicos 

cuyo cargo se ampara.

Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas, temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la 

naturaleza, guerra civil e internacional, huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier clase.  

igualmente, cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno o varios servidores públicos al amparo de situaciones 

creadas por los eventos especificados en el párrafo anterior. 
Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al servidor público a la entidad asegurada. 

Créditos concedidos por la entidad estatal asegurada a un servidor público, aun cuando se hayan otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, 

honorarios, sueldo o cualquier otro concepto, que no fueran pagados por cualquier causa. 

EXCLUSIONES 

La enfermedad, sustancia o agente puede provocar o amenazar provocar lesión corporal, enfermedad, daño a la salud humana, bienestar humano o 

bienes.  

La sustancia o agente incluya, mas no se limite a, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación de los anteriores, ya sea que se 

consideren vivos o no.

La enfermedad, sustancia o agente puede provocar o amenazar dañar la salud humana o el bienestar humano o puede provocar o amenazar dañar, 

causar un deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida del uso de los bienes. 

EXCLUSIÓN POR ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 

No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este contrato de reaseguro, el presente excluye las pérdidas, daños, responsabilidades, 

reclamaciones, costos o gastos de cualquier naturaleza, provocados directa o indirectamente, a los que haya contribuido, que resulten, surjan o se relacionen 

con una Enfermedad Transmisible o el temor o amenaza (ya sea real o sospechada) de una Enfermedad Transmisible independientemente de cualquier otra 

causa o evento que contribuya simultáneamente o en cualquier otra secuencia a la misma. 

Conforme se utiliza en el presente, una Enfermedad Transmisible significa cualquier enfermedad que pueda transmitirse mediante alguna sustancia o agente de 

cualquier organismo a otro organismo en el que: 

Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de 

acuerdo con la legislación penal vigente en Colombia. cuando mediante convenio expreso la compañía de seguros otorgue cobertura a dichas 

conductas, el amparo estará circunscrito a la comisión de estos delitos por parte de servidores públicos de la entidad, y en ningún caso por parte de 

terceros, ni aun en los eventos en que se otorgue cláusula de personal no identificado.

EXCLUSIÓN POR ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 

No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este contrato de reaseguro, el presente excluye las pérdidas, daños, responsabilidades, 

reclamaciones, costos o gastos de cualquier naturaleza, provocados directa o indirectamente, a los que haya contribuido, que resulten, surjan o se relacionen 

con una Enfermedad Transmisible o el temor o amenaza (ya sea real o sospechada) de una Enfermedad Transmisible independientemente de cualquier otra 

causa o evento que contribuya simultáneamente o en cualquier otra secuencia a la misma. 

Conforme se utiliza en el presente, una Enfermedad Transmisible significa cualquier enfermedad que pueda transmitirse mediante alguna sustancia o agente de 

cualquier organismo a otro organismo en el que: 

La sustancia o agente incluya, mas no se limite a, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación de los anteriores, ya sea que se 

consideren vivos o no.

La sustancia o agente incluya, mas no se limite a, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación de los anteriores, ya sea que se 

consideren vivos o no, y 

El método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, sin limitación, transmisión por aire, transmisión por fluidos corporales, transmisión desde o hacia 

cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos, y 



- Clausulado aplicable: 30/04/2021-1501-P-13-0000000000009103-D00I

- Comisión de intermediación: 15%

-

-

CONDICIONES DE LA COTIZACIÓN

Para que Equidad Seguros O.C. se considere en riesgo, debemos recibir confirmación escrita de la aceptación de los términos y condiciones de esta 

cotización, de lo contrario se entiende que no hemos asumido responsabilidad alguna.

Equidad Seguros O.C. se reserva el derecho de revisar términos y condiciones indicados en este si antes de la iniciación de la vigencia se presenta un 

incremento importante en la siniestralidad o existe una variación importante del estado de riesgo.

Todas las condiciones de esta cotización se rigen por el condicionado general forma (30/04/2021-1501-P-13-0000000000009103-D00I) la expedición de la póliza 

esta condicionada al cumplimiento de los requisitos de asegurabilidad exigidos por La Equidad Seguros O.C.

La presente cotización tendrá vigencia hasta el domingo, 5 de julio de 2026

COSTO DEL SEGURO

Prima anual: 125.000$                                             IVA: 23.750$                                               Prima Total: 148.750$                                       



Fecha Cotización 5/06/2026 Tipo de Cotización: Nuevo No. Poliza 0

Nombre Tomador: NIT: 809.007.194                            

Nombre Asegurado: NIT: 809.007.194                            

Nombre Beneficiario: NIT: 809.007.194                            

Asesor: Oficina: Agencia Ibagué

Código de actividad: * 8521

No. Cot:* 3461802

Usuario:* PSALGUERO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

MZ 41 ETP 2 CIUDADELA SIMON BOLIVAR

Ibagué (Tolima)

Tolima                         

1989

250.000.000$                          -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       250.000.000$                                                       

Hurto Calificado Índice Variable 5% 12.500.000$                            -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       12.500.000$                                                         

SI Hurto Simple 37.310.000$                            -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       37.310.000$                                                         

SI SI 60.000.000$                            -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       60.000.000$                                                         

SI SI 50.000.000$                            -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       50.000.000$                                                         

SI -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

SI -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

SI -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

SI -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

SI -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

-$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                      -$                                                                     

147.310.000$                          -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       147.310.000$                                                       

110.000.000$                          -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       110.000.000$                                                       

-$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

-$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

-$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

100.000.000$                          100.000.000$                                                       

-$                                        -$                                                                     

-$                                        -$                                                                     

-$                                        -$                                                                     

-$                                        -$                                                                     

-$                                        -$                                                                     

-$                                        -$                                                                     

LMXD -$                                        -$                                                                     

Presupuesto Anual -$                                        -$                                                                     

-$                                        -$                                                                     

-                                          

-$                                        -$                                                                     

-$                                        -$                                                                     

Rotura de Vidrios 5% 12.500.000$                            -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       12.500.000$                                                         

409.810.000$                          -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       409.810.000$                                                       

-                                                         -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                                                     

1.565.223$                              -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       1.565.223$                                                           

297.392$                                 -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       297.392$                                                              

1.862.616$                              -$                                        -$                                        -$                                        -$                                        -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       1.862.616$                                                           

0Actividad del cliente:

Hurto calificado dinero dentro de caja fuerte

 Lucro CesanteProveedores

Producto en Proceso

Producto Terminado 

Mercancias en Consignacion 

Hurto Calificado

Hurto Simple

Hurto Calificado Dinero en efectivo

Responsabilidad Civil Extracontractual PLO

 Lucro CesanteServicios Publicos

Gastos Medicos

Maquinaria

Hurto calificado  dinero fuera de caja fuerte

Infidelidad de Empleados

Trasporte de Valores

Limite por Persona AP 

TOTAL DAÑOS MATERIALES INCLUIDO LUCRO

Total General

Departamento

No. Personas 

Valor Total AP 

TOTAL MERCANCIAS

RC Directores y Administradores

Lucro Cesante por Daño Material

Lucro Cesante por Rotura Maquinaria

 La suma asegurada declarada en la presente cotización a las coberturas aquí 
relacionadas tendrá aplicabilidad a la totalidad de predios asegurados y 

declarados al momento de su suscripción.  

Prima Neta

IVA

Prima Total

Sin Asistencia

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIOS RUDAS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIOS RUDAS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIOS RUDAS

DIANA ALEJANDRA GORDILLO

Materia Prima

Riesgo

Dirección *

Ciudad*

Año de Construccion *

Edificio

Muebles y Enseres 

Equipo Eléctrico y Electrónico Fijo

Equipo Eléctrico y Electrónico Móvil

Educación básica secundaria 



 INTERMEDIARIO DIANA GORDILLO      APLICA EXCLSUVAMENTE PARA COLEGIOS

Fecha Cotización Tipo de Cotización: No. Poliza

Nombre Tomador: NIT:

Nombre Asegurado: NIT:

Nombre Beneficiario: NIT:

Asesor: Comision: Oficina:

Fecha Documento Usuario: No. Cot:

Dirección: Ciudad: Departamento:

Código de actividad: Actividad:

Uso del riesgo: Bienes asegurados:

1

2

3

AMIT - AMCCPH

DAÑOS + LUCRO 

Cobertura Incendio para Dineros

 

147.310.000$                                 E. Eléctrico y Electrónico Fijo 60.000.000$                                                     

Con cobertura Rotura de Vidrios 12.500.000$                                                     

50.000.000$                                   RC Parqueaderos Vigencia

Límite Máximo por Despacho -$                                                                 

Hurto Calificado

HURTO COBERTURAS ADICIONALES

Infidelidad de Empleados -$                                                     

TOTAL RIESGOS PATRIMONIALES............................... 100.000.000$                                    

RC Extracontractual (PLO)

Presupuesto Anual Declarado

50.000.000$                                                     

25.000.000$                                   

RIESGOS PATRIMONIALES

Hurto Calificado Dinero en Efectivo -$                                                Rotura de Maquinaria -$                                                                 

SI

-$                                                                                                  

Materia Prima............................................................................. -$                                                                                                  

Mercancías.................................................................................

SI

SI

SI

RC Vehículos propios y no propios Evento

RC de Contratistas y subcontratistas Evento 100.000.000$                                 

RC Cruzada Evento 50.000.000$                                   

SI

Producto en Proceso ................................................................ -$                                                                                                  

Producto Terminado ................................................................. -$                                                                                                  

LIMITES ASEGURADOS POR COBERTURA 

INCENDIO Y/O RAYO, EXPLOSIÓN, TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN, VIENTOS FUERTES, GRANIZO, CAÍDA DE AERONAVES U

OBJETOS QUE SE DESPRENDAN DE ESTAS, CHOQUE DE VEHÍCULOS TERRESTRES, DAÑOS POR AGUA, ANEGACIÓN, AVALANCHA O

DESLIZAMIENTO.

409.810.000$                                                   

Mercancías en consignación ................................................. -$                                                                                                  

Maquinaria................................................................................. -$                                                                                                  SI

SI

100006

Hurto Simple 110.000.000$                                 E. Móviles y Portátiles

SI

SI

50.000.000$                                   

RC Vehículos propios y no propios Vigencia

RC Propietarios, arrendatarios o poseedores Evento

TOTAL HURTO.................................................................. 257.310.000$                               TOTAL COBERTURAS ADICIONALES..................... 122.500.000$                                                 

RC Propietarios, arrendatarios o poseedores Vigencia 100.000.000$                                 

TRANSPORTE DE VALORES

-$                                                                 

RC Patronal Vigencia 100.000.000$                                 

100.000.000$                                 RC de Contratistas y subcontratistas Vigencia

Bienes de propiedad de terceros: -$                                                     

Protección de depósitos bancarios: -$                                                     

-$                                                                TOTAL TRANSPORTE DE VALORES.........................

RC Directores y Administradores -$                                                     100.000.000$                                 

RC Patronal Evento 50.000.000$                                   

RC Parqueaderos Evento

Pérdidas Causadas por Empleados no Identificados -$                                                     

Personal Provisional o Temporal: -$                                                     

Pérdidas causadas por empleados de firmas esp: -$                                                     

100.000.000$                                 RC Cruzada Vigencia

LIMITES ASEGURADOS MAYOR RIESGO 

409.810.000$                                                   

LUCRO CESANTE -$                                                                               409.810.000,00                                                

TOTAL DAÑO MATERIAL

TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y 

TSUNAMI.

100% 409.810.000$                                       100% 409.810.000$                         

147.310.000$                                                                                   

Muebles y Enseres..................................................................... 37.310.000$                                                                                     

Equipo Eléctrico y Electrónico Fijo.......................................... 60.000.000$                                                                                     

Equipo Eléctrico y Electrónico Móvil...................................... 50.000.000$                                                                                     

domingo, 5 de julio de 2026

DATOS DEL RIESGO PRINCIPAL 

VALORES ASEGURADOS

Edificio......................................................................................... 250.000.000$                                                                                   

12.500.000$                                                                                     

Total Bienes inmuebles..............................................................

8521 Educación básica secundaria 

Servicios Edificio y Contenidos 1

SI

Índice Variable..........................................................................

Hurto Calificado

Hurto Simple 

5/06/2026 PSALGUERO 3461802

La presente cotización tendrá una vigencia hasta el

Agencia Ibagué

V: 092025

DATOS DE COTIZACIÓN 

5/06/2026 Nuevo 0

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIOS RUDAS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIOS RUDAS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO PALACIOS RUDAS

809.007.194                           

809.007.194                           

809.007.194                           

DIANA ALEJANDRA GORDILLO 17,5%

No. de riesgos:

TolimaIbagué (Tolima)MZ 41 ETP 2 CIUDADELA SIMON BOLIVAR

RC Productos 

20.000.000$                                   

Limite de Gastos Médicos Evento 

Limite de Gastos Médicos Vigencia

15.000.000$                                   

50.000.000$                                   

No Contratada 

20.000.000$                                   

 

Multi Riesgo
Daño Material

Términos de cotización



Accidentes Personales No.

V. Total Accidentes Personales

Gastos Médicos

- Explosión.

-

- Daños por agua.

- Anegación, avalancha o deslizamiento.

- Actos mal intencionados de terceros, asonada, motín conmoción civil o popular y huelga.

- Actos de autoridad.

Lucro Cesante por Daño Material -$                                                -    -$                                                                 

Periodo de Indemnización*............................................... Sin Cobertura

Lucro Cesante proveedores, distribuidores -$                                                

-$                                                                 

TOTAL LUCRO CESANTE................................................. No Contratada

-$                                                                 

Lucro Cesante Rotura Maquinaria -$                                                

Lucro Cesante Susp Servicios Públicos -$                                                

 $                                                                   -   

 $                                                                   -   

DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA:

DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRÓNICO:

Seguro tradicional con los Equipos Asegurados al 100% del Valor de Reposición a Nuevo. Es necesario la relación discriminada de Equipos asegurados con sus correspondientes

características y valores individuales.

El asegurado se compromete a presentar listado de los Equipos Electrónicos que tengan valores individuales mayores o iguales a $50.000.000. En caso de que un Equipo

Electrónico no se encuentre en el listado, la responsabilidad de La Equidad Seguros O.C. quedará limitada hasta el valor de dicha equipo sin exceder de $50.000.000 para este

bien, por pérdidas o daños causados por daño interno en Equipo Electrónico o Sustracción con violencia, sin embargo La Equidad Seguros O.C. se reserva el derecho de verificar

en el momento del siniestro si el equipo o máquina se incluyó dentro de la suma global con el fin de atender o no la reclamación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

Seguro tradicional con los Equipos asegurados al 100% del Valor de Reposición a Nuevo. Es necesario la relación discriminada de Equipos asegurados con sus correspondientes

características y valores individuales. El asegurado se compromete a presentar listado de las máquinas que tengan valores individuales mayores o iguales a $200.000.000. En

caso de que una máquina no se encuentre en el listado la responsabilidad de La Equidad Seguros O.C. quedará limitada hasta el valor de dicha máquina sin exceder de

$200.000.000 para este bien, por pérdidas o daños causados por rotura de maquinaria, sin embargo La Equidad Seguros se reserva el derecho de verificar en el momento de

siniestro si el equipo o máquina se incluyó dentro de la suma global con el fin de atender o no la reclamación.

Cobertura no contratada

Bienes Bajo, Cuidado Tenencia y Control

CONDICIONES GENERALES: Son las condiciones generales de la póliza de MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL según el texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-

0000000000002803-D0CI)

COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: La modalidad de la póliza es cobertura a primera pérdida relativa al 100% con aplicación de infraseguro.

DAÑO MATERIAL

INCENDIO Y/O RAYO

110.000.000$                                                   

100.000.000$                                                   

tifón, huracán, tornado, ciclón, vientos fuertes, granizo, caída de aeronaves u objetos que se desprendan de estas, choque de vehículos terrestres contra el predio

asegurado y humo.

COBERTURAS ADICIONALES

TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI

Se amparan las pérdidas y daños que sufra la propiedad asegurada causados por un terremoto, temblor y/o erupción volcánica; marejada o tsunami o por el incendio

originado por tales fenómenos. Las pérdidas y daños amparados por la presente cobertura darán origen a una reclamación separada por cada uno de estos fenómenos, sin

exceder en total del valor asegurado.

 Sin Cobertura 

Lucro Cesante por Daño Material:

Lucro Cesante Rotura Maquinaria:

LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL: 

Lucro Cesante Forma Inglesa Periodo de indemnización: 

 $                                                                   -   

 $                                                                   -   

CONDICIONES DE LA COTIZACIÓN

Esta es una cotización preliminar de carácter informativo que no compromete la aceptación del riesgo por parte de La Equidad Seguros O.C., pues queda sometida a futura

inspección del riesgo propuesto, de la cual se pueden derivar cambios importantes e incluso la no aceptación del mismo.

LA EQUIDAD indemnizará a los terceros afectados los perjuicios que cause el asegurado por haber incurrido en responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con ley, a

consecuencia de un acontecimiento que, produciéndose durante la vigencia de la póliza, cause lesiones corporales, daños materiales o perjuicios derivados de dichos daños o

100.000.000$                                 

LUCRO CESANTE* ACCIDENTES PERSONALES

Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes asegurados como consecuencia directa de incendio y/o rayo y del calor y el humo producidos por estos

fenómenos, se entiende cubierto el incendio ocasionado por actos mal intencionados de terceros, incluido el derivado de actos terroristas y de movimientos subversivos.

La Equidad Seguros O.C. se reserva el derecho de revisar términos y condiciones indicados en esta cotización si antes de la iniciación de la vigencia se presenta un incremento

importante en la siniestralidad o existe una variación importante del estado de riesgo.

Para que La Equidad Seguros O.C. se considere en riesgo, debemos recibir confirmación escrita de la aceptación de los términos y condiciones de esta cotización, de lo

contrario se entiende que no hemos asumido responsabilidad alguna.

LIMITES ASEGURADOS POR COBERTURA 

BIENES ASEGURADOS: Edificaciones, mejoras locativas, muebles y enseres, maquinaria y equipos, equipos electrónicos y mercancías en general de propiedad del asegurado,

incluyendo aquellos sobre los cuales tenga interés asegurable y cuyo valor se encuentre incluido dentro del valor asegurado.

Lucro Cesante Suspensión Servicios Públicos:

Lucro Cesante por pérdidas proveedores, distribuidores y procesadores:



-

-

-

-

-

-

 - 

 - 

 - 

 - 

 - Herederos legales

 - Cónyuges

 - Prácticas laborales

 - Costas por contaminación y daño financiero por contaminación

 - 

 - 

-

-$                                              

-$                                              

-$                                              

-$                                              

Cobertura no contratada

Gastos de defensa en proceso penal: Sublímite 10% del valor asegurado máximo $ 50.000.000. Por esta cobertura se cubren los gastos de defensa en proceso penal en los que

con el previo consentimiento escrito de la compañía, incurra el asegurado en aquellos procesos penales que sean concomitantes con y surjan a raíz de la reclamación civil de

indemnización de perjuicios derivada de los daños materiales y/o lesiones personales ocasionados.

No se amparan los gastos de defensa en procesos penales independientes.

INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:

LA EQUIDAD ampara al asegurado, contra la apropiación indebida de dinero u otros bienes de su propiedad como consecuencia de hurto, hurto calificado, abuso de confianza,

falsedad y estafa; de acuerdo con su definición legal, en que incurra cualquiera de los empleados con contrato de trabajo, siempre y cuando, el hecho sea imputable a uno o

varios empleados, suceda durante la vigencia de la póliza y se instaure denuncia penal ante la autoridad competente directamente contra la persona o personas implicadas

en el delito. según texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI)

Pérdidas Causadas por Empleados no Identificados: Sublímite del 50% del valor asegurado en el amparo básico.

Personal Provisional o Temporal: Siempre y cuando presten sus servicios en los establecimientos del asegurado y

estén bajo su autorización y supervisión en desarrollo de operaciones encomendadas por él.

Cobertura no contratada

Protección de depósitos bancarios: La apropiación indebida de los dineros depositados por el asegurado en su cuenta corriente o de ahorros que mantenga con una

entidad bancaria o financiera debidamente autorizada por la ley, siempre y cuando dicha pérdida se deba a falsificación o adulteración de un cheque, letra de cambio,

pagaré, carta de crédito o cualquier otra clase de título valor que el banco o la entidad financiera presuma que ha sido firmado, endosado o avalado por el asegurado o

por una persona que obre en su nombre o representación. Siempre y cuando los eventos relacionados a continuación puedan ser clasificados como falsificación o

adulteración de conformidad con las leyes colombianas. El presente amparo se hace extensivo a:

A. Cualquier cheque o giro hecho en nombre del asegurado, sea pagadero a una persona ficticia, y endosado o pagado a nombre de dicha persona.

B. Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción por el asegurado o su representante a favor de un tercero y entregado al representante de este, que resulte

endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró.

C. Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios, que habiendo sido girado u ordenado por el asegurado, resultare endosado o cobrado por un tercero obrando

supuestamente a nombre del girador o de aquel a quien se debía hacer el pago.

Responsabilidad Civil Propietarios, Arrendatarios y Poseedores: Ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra frente a los propietarios por daños a sus

inmuebles que el asegurado ocupe a titulo de mera tenencia (Arrendamiento, préstamo, comodato y similares) para la realización de las labores u operaciones que lleve a

cabo en desarrollo de su actividad.

Gastos Médicos: Se entiende aquellos gastos médicos razonables que en prestación de primeros auxilios inmediatos, se causen dentro de los treinta (30) días calendario,

subsiguientes a la fecha del evento, por concepto de los necesarios servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermeras y medicamentos, como

consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas. Limite por Persona $5.000.000, Límite Por Evento

$15.000.000 y en Agregado Anual $50.000.000.

RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES

LA EQUIDAD, cubre la pérdida a cargo del Asegurado proveniente de una reclamación presentada a LA EQUIDAD durante la vigencia de la póliza por un acto negligente o

culpa de sus directivos, solo hasta el límite de responsabilidad establecido en las condiciones y según texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-

D0CI)

consecuencia de un acontecimiento que, produciéndose durante la vigencia de la póliza, cause lesiones corporales, daños materiales o perjuicios derivados de dichos daños o

lesiones y le sean imputables al asegurado, según texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI)

Responsabilidad Civil Patronal: cubre la responsabilidad civil extracontractual que le sea imputable por un acontecimiento que cause un accidente de trabajo que sufran

los empleados a su servicio, en el desarrollo de actividades asignadas a ellos, en exceso de las prestaciones sociales establecidas en el Código Sustantivo de Trabajo, o del

régimen propio de la seguridad social, y/o cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para el mismo fin.

Responsabilidad Civil Productos: No Contratada.

Bienes Bajo, Cuidado Tenencia y Control: La cobertura de responsabilidad en predios y por operaciones cubre la Responsabilidad Civil del asegurado por los daños

causados a terceros con los bienes bajo su cuidado, tenencia y control. Se excluye la pérdida y/o daños a los bienes bajo cuidado, tenencia y control del asegurado.

Daños y perjuicios a terceros:La responsabilidad civil extracontractual del asegurado por los daños materiales, lesiones personales o perjuicios económicos que se ocasionen

como consecuencia de siniestro ocurrido durante la vigencia de la póliza y causados directamente por: 

1.1 La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios que figuran descritos en la carátula de la póliza y en los cuales el asegurado desarrolla y realiza las actividades

objeto de este seguro. 

1.2 Las operaciones que lleva a cabo el asegurado, en los predios asegurados, y en el desarrollo de las actividades descritas en la carátula de la póliza. Esta cobertura

incluye todos los riesgos que forman parte del riesgo asegurado y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el asegurado en el giro normal de sus negocios

especificado en la solicitud y en la carátula de la póliza. Por lo tanto, la equidad cubre las indemnizaciones que tenga que pagar el asegurado en razón de la

responsabilidad civil extracontractual que le sea imputable derivada de: 

1.2.1 Uso de ascensores y escaleras automáticas 

1.2.2 Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de los predios asegurados. 

1.2.3 Avisos y vallas publicitarias siempre sean instaladas por el asegurado. 

1.2.4 Instalaciones sociales y deportivas que se encuentren en los predios asegurados. 

1.2.5 Eventos sociales organizados por el asegurado en los predios asegurados. 

1.2.6 La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

1.2.7 La vigilancia de los predios del asegurado por medio de personal del asegurado de firma especializada y perros guardianes del asegurado. 1.2.8 Viajes de

funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional en el desarrollo de actividades inherentes al asegurado.

Responsabilidad Civil Vehículos propios y no propios: Ampara la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños a propiedades de terceros en donde el

Asegurado sea legalmente responsable derivado de la utilización de vehículos propios o no propios en el giro normal de su actividad. Opera en exceso del seguro

obligatorio SOAT y/o de cualquier otro seguro que el vehículo posea. Hasta el 20% del límite asegurado en el básico pero nunca será superior a $500.000.000 Evento /

Vigencia. Este sublímite opera en exceso del límite de RC de la póliza de automóviles mínimo de $100.000.000, en caso de que el vehículo no cuente con póliza de RC se

aplicará este valor de $100.000.000 como prioridad.

Responsabilidad civil cruzada: Ampara a cada asegurado nombrado en la póliza, por la responsabilidad derivada de los daños que se ocasionen entre los mismos

asegurados. No obstante, la responsabilidad total de LA EQUIDAD con respecto a los asegurados nombrados no excederá límite máximo de responsabilidad estipulado en

la póliza, es decir, que la inclusión de más de un asegurado no incrementara el límite máximo de responsabilidad de LA EQUIDAD.

Responsabilidad civil parqueaderos: Ampara el hurto calificado o daños que ocurran en los parqueaderos de propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia y control el

Asegurado, siempre y cuando los mismos se encuentren debidamente cerrados, vigilados y exista registro y control de entrada y salida de los vehículos.

Responsabilidad Civil de Contratistas y/o Subcontratistas: Ampara la responsabilidad civil propia del asegurado por los hechos de sus Contratistas y/o Subcontratistas a su

servicio, la cual opera en exceso de sus propias pólizas cuyo límite de RC no puede ser inferior de $100.000.000 . En caso de que el Contratistas y/o Subcontratistas no cuente

con póliza de RC se aplicará valor de $100.000.000 como prioridad. Cobertura hasta el 100% del límite asegurado en el amparo básico vigencia. 



-

 - 

 - Límite máximo por despacho

 - Presupuesto anual de movilización

 - 

-

-

1 AMPAROS:

1.1.

1.2

A. 100%

B. 100%

100%

100%

C. 100%

D. 100%

E. 60%

F. 50%

G. 50%

H. 20%

I. 25%

J. 15%

2.

3

A.

B.

C.

D.

E.

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

-

Por pérdida de ambas manos o de ambos pies, o de una mano y un pie

Por pérdida total o irreparable de la visión de ambos ojos

Por pérdida total o irreparable de la audición de ambos oídos

Por pérdida total o irreparable del habla

Demencia incurable que impida todo trabajo

Por incapacidad total y permanente que impida todo trabajo

Por pérdida de la mano derecha

Por pérdida de la mano izquierda

Por pérdida de un pie o la visión de un ojo

Por pérdida irreparable de la audición en cualquier oído

Por pérdida de las dos falanges del dedo pulgar de cualquier mano

Por perdida de las tres falanges de otro dedo de cualquier mano

Igualmente se considera “pérdida”, la inutilización que implique la imposibilidad funcional total de los miembros aquí indicados

LÍMITES DE EDAD:

La edad mínima de ingreso a esta póliza es de dos (2) años, la máxima de sesenta y cinco (65). La permanencia hasta los ochenta (80) años.

DEFINICIÓN DE ACCIDENTE:

El carbunclo o tétano de origen traumático.

Gastos para la preservación de bienes hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.

Gastos de extinción del siniestro hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.

Las consecuencias de infecciones microbianas o intoxicaciones, siempre que el germen infeccioso haya penetrado en el cuerpo por una herida externa, causada por

un accidente cubierto por la presente póliza.

Definición de Empleado: Para los efectos de la presente póliza la palabra comprende a funcionarios y empleados del asegurado vinculados a éste mediante contrato de

trabajo y a quienes sin serlo, realicen practicas o investigaciones en sus establecimientos como estudiantes.

supuestamente a nombre del girador o de aquel a quien se debía hacer el pago.

Las partes dejan expresa constancia de que los facsímiles de firmas estampados por medio de máquinas serán considerados como firmas autógrafas.

Bienes de propiedad de terceros: la apropiación indebida de bienes de propiedad de terceros que se encuentren bajo custodia, tenencia o control del asegurado que

aconteciere como consecuencia de cualquiera de los eventos cubiertos bajo el amparo básico. Lo anterior siempre y cuando las pruebas obtenidas por el asegurado

establezcan concluyentemente que la pérdida fue de hecho debido a fraude o infidelidad de uno o más de sus empleados y que además en las transacciones u

operaciones sobre bienes de propiedad de terceros hayan intervenido como mínimo dos empleados.

TRANSPORTE DE VALORES:

Gastos para demostrar la ocurrencia y la cuantía hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.

-$                                         

-$                                         

Seguro de Permanencia: Dentro de caja de seguridad hasta 3 días hábiles. Fuera de caja de seguridad 1 día.

Trayectos múltiples Hasta el limite máximo por despacho.

Huelga, asonada, motín, conmoción civil o popular y actos terroristas, limitado: Al 100% del valor total del despacho.

COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: Según el texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI) aplicables a todas la coberturas

mencionadas anteriormente.

SUBLÍMITES

Cobertura no contratada

ACCIDENTES PERSONALES REPRESENTANTE LEGAL Cobertura no contratada

Muerte Accidental: Cuando el accidente cause directamente la muerte del asegurado, La Equidad Seguros pagará la suma asegurada con deducción de las cantidades

que hubiere reconocido al asegurado por concepto de incapacidad permanente.

Incapacidad Permanente: La Equidad Seguros pagará la suma correspondiente al grado de incapacidad permanente, basándose en la tabla de indemnizaciones

incorporada a la presente póliza y que forma parte integrante de ella.

Si esta póliza ha sido expedida con el beneficio de incapacidad permanente y cuando a consecuencia de accidentes del asegurado sufre la pérdida funcional o anatómica

de uno de los miembros, sentidos u órganos que más adelante se indican, o la amputación traumática de estos, La Equidad Seguros pagará la indemnización respectiva, de

acuerdo con los porcentajes establecidos a continuación, aplicados sobre el valor asegurado para este riesgo:

“Pérdida” conforme se emplea arriba significa con respecto de manos y pies, la amputación por la muñeca o el tobillo o por arriba de

estos.

La hidrofobia y las consecuencias directas de picaduras o mordeduras de ofidios o insectos venenosos.

Por extensión y aclaración, se asimilan a la noción de accidente:

Se entiende por accidente todo hecho fortuito, ajeno a la voluntad del asegurado y producido por causas exteriores violentas y súbitas, que ocasione lesiones corporales al

asegurado y que puedan ser determinadas por los médicos de una manera cierta, salvo las exclusiones consagradas en la cláusula segunda de estas condiciones.

La asfixia o intoxicación por vapores o gases por inmersión u obstrucción y electrocución

La intoxicación o envenenamiento por ingestión de sustancias toxicas o alimentos en mal estado consumidos en lugares públicos o adquiridos en tal estado

Gastos para la reposición de documentos hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.

Gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados y flete expreso hasta el 10% del valor asegurado.

Gastos adicionales por concepto de flete aéreo hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.

Gastos para obtención de licencias y permisos para reconstruir el edificio asegurado hasta el 10% del valor asegurado.

Gastos para la remoción de escombros hasta el 15% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.

Honorarios profesionales hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.

Gastos de viaje y estadía hasta el 1% del valor asegurado en Edificio mas contenidos

La suma máxima que La Equidad Seguros indemnizará por uno, varios o todos los conceptos en ningún caso será superior al (20%) de la suma asegurada de los bienes afectados
por el siniestro.
Este porcentaje constituye un sublímite de la responsabilidad máxima, que La Equidad Seguros asume y por tanto no incrementará la suma asegurada, ni estará sujeto a la
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 - 
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 - 
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 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

 - 

- Clausula de marcas de fábrica

- Clausula de conocimiento del riesgo

- Clausula de designacion de bienes o denominacion en libros

- Honorarios de auditores, revisores y contadores

- Gastos para la obtencion de licencias y permisos para reconstruir el edificio asegurado

- Bienes de propiedad de directores y empleados

- Gastos para la reposición de documentos máximo 100 SMMLV.

-

-

-

-

-

EQUIPOS ELECTRÓNICOS:

ROTURA DE MAQUINARIA:

Para determinar la edad del equipo se tendrá en cuenta la fecha de la factura de compra del equipo nuevo.

Hurto simple.................................................................................................................................... 10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV 

10% del valor de la pérdida mínimo 3 SMMLV

Actos mal intencionados de terceros........................................................................................ 10% del valor de la pérdida mínimo 3 SMMLV

Hurto calificado............................................................................................................................. 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Huelga. Motín. Asonada. Conmoción Civil o Popular............................................................

Hurto calificado de dineros en efectivo.................................................................................... Cobertura no contratada

Rotura de vidrios............................................................................................................................ 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

DEDUCIBLES

Incendio y/o rayo, explosión, tifón, huracán, tornado, ciclón, vientos fuertes, granizo, 

caída de aeronaves u objetos que se desprendan de estas, choque de vehículos 

terrestres.

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Daños por agua............................................................................................................................. 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Anegación, avalancha o deslizamiento...................................................................................

Este porcentaje constituye un sublímite de la responsabilidad máxima, que La Equidad Seguros asume y por tanto no incrementará la suma asegurada, ni estará sujeto a la
aplicación de infraseguro.

OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:

Revocación póliza 30 días calendario, excepto HMACC/AMIT 10 días.

Traslado temporal de maquinaria y equipo: Hasta $10.000.000 con aviso 60 días, se excluye el transporte.

Hurto Simple: Para equipo fijo de oficina o equipo electrónico fijo y para equipo móvil o portátil dentro del predio asegurado, siempre que se encuentre declarada su suma

asegurada en la caratula de la póliza. Para los demás bienes se excluye el hurto simple y la desaparición misteriosa.

Rotura accidental de vidrios

CLAUSULAS PARTICULARES:

Gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados y flete expreso máximo 100 SMMLV.

Amparo de máquinas o equipos en demostración máximo 150 SMMLV 30 días.

Amparo para bienes en ferias y exposiciones en el territorio colombiano máximo 150 SMMLV.

Anexo de cobertura automática para equipos de reemplazo sin ser superior a 100 SMMLV.

Anexo de amparo de hurto de elementos y partes de edificios.

Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro con cobro adicional de prima con excepción de los amparos de RCE, RC D&O.

Ampliación de aviso de siniestro 15 días.

Primera opción de compra sobre salvamentos.

Designación de ajustadores. De mutuo acuerdo

Preservación de bienes. 

Amparo automático nuevos bienes hasta el 10% del valor asegurado de contenidos, aviso 30 días.

Labores y materiales.

Índice  variable, siempre y cuando figure contratado en la caratula de la póliza.

Pérdida de Contenidos en tanques debido a Rotura de Maquinaria

Restablecimiento automático infidelidad de empleados hasta una sola vez el límite asegurado contratado con cobro de prima adicional.

Porcentaje de demérito

Hasta 2 años 0%

EXCLUSIONES:

Las exclusiones aplicables a este seguro, así como a los anexos y amparos adicionales en los que resulte pertinente. están definidas en el Condicionado General del producto

disponible en nuestro portal web  bajo el  código de referencia para este documento 30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI

TABLAS DE DEMÉRITO

Edad del Equipo Porcentaje de demérito

Hasta 3 años 0%

Más de 3 y menos de 4 años 20%

Más de 8 y menos de 10 años 40%

Más de 10 años 50%

Más de 2 y menos de 3 años 10%

Más de 3 y menos de 4 años 15%

Más de 4 y menos de 5 años 20%

Más de 5 y menos de 6 años 25%

Más de 6 y menos de 8 años 30%

Más de 4 y menos de 5 años 30%

Más de 5 y menos de 6 años 40%

Más de 6 años 50%

Edad del Equipo



Sin Asistencia

Sin Asistencia

Sin Asistencia

Sin Asistencia

Sin Asistencia

Prima anual: IVA: Prima Total:

Asistencia Pyme Número de eventos combinados

Lucro Cesante por Daño Material..............................................................................................

Transporte de Valores................................................................................................................... Cobertura no contratada

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Responsabilidad Civil Directores y Administradores................................................................ 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

RC Contratistas y subcontratistas ...............................................................................................

RC Cruzada ...................................................................................................................................

RC Parqueaderos .........................................................................................................................

RC Vehículos propios y no propios ............................................................................................

RC Propietarios, arrendatarios o poseedores ...........................................................................

Gastos Médicos ............................................................................................................................

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Rotura de Maquinaria.................................................................................................................. 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Cobertura no contratada

Responsabilidad Civil Extracontractual.....................................................................................

NOTA: Los valores establecidos en la descripción de bienes asegurados son producto de la relación detallada de riesgos remitida por el tomador o asegurado para la emisión de

la cotización y dicha relación hará parte de la póliza. Esta cotización tendrá validez en su vigencia siempre y cuando no exista variación del riesgo entre la fecha del

documento y la fecha de su suscripción, cualquier cambio y/o afectación del riesgo se debe de reportar previo a su emisión.

SUBJETIVIDADES: El presente respaldo está sujeto a la presentación de información del PIGT (Plan Integral de Gestión de Terremoto), condición obligatoria al proceso de

suscripción.

Vigilante o celador sustituto........................................................................................................ Sin Asistencia

Aseador(a) sustita.......................................................................................................................... Sin Asistencia

Gastos reparación de emergencias de vidriería en estanterías...........................................

Gastos de traslado de bienes......................................................................................................

Plomería.......................................................................................................................................... Sin Asistencia

Electricidad.................................................................................................................................... Sin Asistencia

COSTO DEL SEGURO

1.565.223$                                                297.392$                                                    1.862.616$                                                

0%

OBSERVACIONES Y/O  CONDICIONES PARTICULARES

Gastos de reparación propiedades vecinas............................................................................ Sin Asistencia

Orientación jurídica....................................................................................................................... Sin Asistencia

Emisión de conceptos jurídicos...................................................................................................

Auxiliar de servicios generales.....................................................................................................

Asistencia médica.........................................................................................................................

Rotura de vidrios............................................................................................................................ Sin Asistencia

Cerrajería........................................................................................................................................ Sin Asistencia

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Sin Deducible 

Cobertura no contratada

Lucro Cesante Servicios Públicos................................................................................................

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

 2% del valor asegurable mínimo 3 SMMLV

Daño interno equipo eléctrico y electrónico........................................................................... 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Equipos móviles y portátiles......................................................................................................... 20% para toda y cada pérdida mínimo 1,5 SMMLV

Infidelidad de Empleados........................................................................................................... 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Terremoto, temblor, erupción volcánica, marejada y tsunami.............................................

RC Patronal ...................................................................................................................................

Lucro Cesante Proveedores........................................................................................................

Bienes Bajo, Cuidado Tenencia y Control................................................................................. 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV

Cobertura no contratada

Cobertura no contratada

Cobertura no contratada

Lucro Cesante Rotura Maquinaria.............................................................................................

RC Productos .................................................................................................................................

10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV



La presente cotización tendrá vigencia hasta el domingo, 5 de julio de 2026

Todas las condiciones de esta cotización se rigen por el condicionado general forma 30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI, la expedición de la póliza esta condicionada 

al cumplimiento de los requisitos de asegurabilidad exigidos por La Equidad Seguros O.C.
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NO APLICA 


